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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 

Viena 9.—Se ha concedido una a-nnistía general 
política que comprende á Hungría y las provincias 
eslavas. . . , , i 

La Dieta de Hungría ha sido convocada para el 
2 de A b r i l . 

Londres 10.—Ha salido para los Estados-Unidos 
una nueva remesa de metálico que asciende á tres 
millones. 

Londres 9.—Los periódicos califican de vago é 
indeciso el manifiesto del rey de Prusia; El Times 
manifiesta el mal estado de la Hacienda de Ingla
terra. 

Tunn 9.—Según la Gaceta oficial, el Piamonte, 
adhiriéndose á los deseos de Napoleón I I I , suspen
de las hostilidades contra Gaeta, para negociar la 
rendición de la plaza. La escuadra francesa mar
chará, quedando un solo buque para garantir la 
ejecución del armisticio. 

Marsella 9.—Escriben de Nápoles que el general 
Polizzi ha sido puesto en libertad. Los otros conti
núan presos- En los Abruzzos se baten los campe
sinos contra la guardia nacional. Se ha dado orden 
de obrar enérgicamente contra los promovedores 
de desórdenes. 

París 9.—El Senado será convocado antes de fin 
de mes, para deliberar sobre el Senaius consultum 
formulado en el decreto de 24 de Noviembre. La 
legislatura se abrirá los primeros dias de Febrero. 

Marchan de Génova nuevas fuerzas piamontesas 
á reforzar la guarnición de Nápoles. 

SRA, 

Es indudable que la d i so luc ión de los Estados-
Unidos avanza á grandes pasos. Todas las n o t i 
cias quede all í se t ienen ooncuerdan en u n pun to 
que la hace evidente: la incompa t ib i l idad entre 
las diferentes provincias de la g r a n r e p ú b l i c a , 
de la cual resulta el d ivo rc io . E l anuncio de un 
manifiesto del nuevo pres idente , en sentido 
conc i l iador , no ha sido bastante á contener la 
s e p a r a c i ó n de la Carolina del S u r . E l acto se 
ha consumado po r un voto u n á n i m e , y se espe-
r á que otros Estados disidentes i m i t e n el ejem
p l o . Y lo n a t u r a l es que así suceda; en tales 
circunstancias toda la dif icul tad e s t á en empezar, 
porque el desenlace siempre corresponde á las 
causas que lo han mot ivado. L a a g i t a c i ó n debe 
ser grande en W a s h i n g t o n , donde de seguro se 
deplora la e l ecc ión de M . L i n c o l n . ¿ Q u i é n p o 
d ía imag ina r que cuando tantas revoluciones se 
preparan en E u r o p a invocando el p r inc ip io de la 
un idad , la r e p ú b l i c a de la U n i o n habia de verse 
destrozada po r la d e s u n i ó n ? As í sucede, sin e m 
bargo , á pesar de los pesares. Por lo visto e l 
á r b o l republ icano plantado en el Nor t e del c o n 
t inente americano hace ochenta y cua t ro a ñ o s , 
se ha podr ido precisamente en los momentos en 
que habia esperanzas de recoger sus mejores 
frutos. A r r a n c a r l o es una providenc ia como 
o t r a cualquiera ; d e s p u é s h a b r á t iempo para r e 
cordar su sombra . 

L o que encontramos en el correo o rd ina r io 
acerca de las negociaciones entabladas entre el 
gobierno sardo y el rey Francisco de N á p o l e s 
para la c e l e b r a c i ó n de un a rmis t i c io , confi rma 
la v e r s i ó n que ayer nos t r a s m i t i ó el t e l é g r a f o 
respecto del asunto, como asimismo la p a r t i 
cu la r idad ele haber sido el gabinete de las T u 
n e r í a s quien ha tomado la i n i c i a t i v a . U n i c a 
mente advert imos que en Paris los not icieros 
i g n o r a n c u á l sea la s o l u c i ó n , ó mejor d icho, 
el pacto que ha de prevalecer á la r ea l i z ac ión 
del a rmis t i c io . Nada tiene de p a r t i c u l a r que no 
obstante las revelaciones de T u r i n , sobrado i n 
teresadas para ser sinceras, el verdadero objeto 
de la s u s p e n s i ó n de hostilidades permanezca e n 
vuelto en el mis te r io , por lo menos hasta que se 
t e rminen las negociaciones. Esta sola conside
r a c i ó n basta para acoger con reserva cuantos 
rumores se refieran á ta salida ele la escuadra 
francesa d é l a s aguas de Gaeta. 

E n Paris han cor r ido voces t an alarmantes 
acerca del estado de salud del conde de Cavour , 
que se ha llegado á anunciar su muer t e . Des
p u é s se supo que el p r i m e r min i s t ro de Y i c t o r 
Manue l no ha estado en tanto p e l i g r o , pero que 
se temia una r e c a í d a . Parece que efectivamente 
la i nd i spos i c ión que lo aqueja es un ataque de 
a p o p l e g í a , cuyas consecuencias, aun siendo l e 
ves, dejan siempre graves ras t ros . 

E n los Abruzzos se ha restablecido l a a u t o r i 
dad de Francisco I I . No hay duda a lguna que 
en medio de la a n a r q u í a que re ina en la I t a l i a 
m e r i d i o n a l , las provincias m á s mortif icadas por 
las violencias de los piamonteses, recordando su 
anter ior s i t u a c i ó n , se aprestan á l iber tarse del 
dominio de sus inconsiderados l iber tadores . A s í 
S(3 l l aman, al m é n o s , los que hasta ahora e s t á n 
ohrando como verdaderos conquistadores. 

•kn A u s t r i a no hay prov inc ia que a l conside
r a r las franquicias concedidas por el gobierno 
á I l u n g r í a , y las promesas que se han hecho á 
' j a h t z i a , no pida para sí iguales pr iv i leg ios . E l 

p r inc ip io de las nacionalidades va tomando t a l 
desarrollo que si desde aquel imper io se i n t r o d u 
ce en los d e m á s reinos de E u r o p a , su completa 
d i s o l u c i ó n no ha de hacerse esperar mucho 
t i empo. E n cambio tendremos el t r iunfo c o m 
pleto de la a u t o n o m í a . 

A la d i p u t a c i ó n de Gal i tz ía q u e , s e g ú n d i j i 
mos opor tunamente , se p r e s e n t ó a l min i s t ro 
S c h m e r l i n g , ha seguido o t r a de Ruthenos , uno 
de los diversos pueblos que no hablan del todo 
ruso n i completamente polaco, y que n i quiere 
ser polaco n i ruso , y en la actual idad pasa por 
a u s t r í a c o . Su demanda es jus ta , ó debe cons i 
derarse como t a i , bajo el pun to de vista del 
p r inc ip io consabido. L o que no se concibe es 
que se mine la existencia del imper io a u s t r í a c o 
y se le amenace con destrozarlo por medio de 
una r e v o l u c i ó n que disperse los diferentes pue
blos de que se compone, favoreciendo á un m i s 
mo t iempo la c o n s t i t u c i ó n revo luc ionar ia de 
I t a l i a á nombre de la un idad i t a l i ana . 

Anunciase la r e p r o d u c c i ó n de nuevos y des
agradables acontecimientos en S i r i a . Gomo 
nuestros lectores r e c o r d a r á n , la especie no es 
nueva; dias h á q u e se dijo o t ro tan to , a tendien
do á las disposiciones de las autoridades turcas 
al l levar á efecto el desarme de las t r ibus del 
L í b a n o , y pr inc ipa lmente á la ac t i t ud que g u a r 
dan los musulmanes. Dícese que el emperador 
N a p o l e ó n e s t á de acuerdo con todas las po ten 
cias, m é n o s con I n g l a t e r r a , para p ro longa r la 
estancia de las tropas francesas de S i r i a - y aun 
para aumentar su cont ingente . R é s t a n o s ver 
si la opos ic ión de la G r a n - B r e t a ñ a es suficien
te á desbaratar un concierto que tantos b ie 
nes p o d r í a repor ta r á la humanidad y á la c i v i 
l i zac ión . 

MEJICO. 

Á continuación insertamos (según lo ofrecimos 
ayer) la proclama que el general Miramon ha d i 
rigido á sus conciudadanos. 

Héla aquí: 

«Miguel Miramon, general de división, en jefe del 
ejército, y ^presidente interino de la república 
mejicana, á sus habitantes: 

Conciudadanos: Cerca de tres años bá que 
triunfante en Méjico el ejército que babia procla
mado el plan de Tacubaya, emprendió su marcha 
para plantear en los departamentos el gobierno 
que emanaba de aquella revolución salvadora. De 
victoria en victoria llevó sus banderas por una 
gran parte del territorio nacional, y al espirar el 
año de 1859, la mayor parte y la más importante 
de la república era regida por el gobierno supre
mo establecido en la capital. 

Un hecbo de eterno baldón para el partido cons-
titucionalista, el memorable atentado de Antón 
Lizardo, parece que vino á trazar una línea de de
marcación entre la marcha triunfal que habia lle
vado la revolución de Tacubaya, y la marcha de
cadente que desde entonces ha seguido; grandes 
desastres en !a guerra ban reemplazado á los es
pléndidos triunfos obtenidos antes por nuestras 
armas; sucesivamente ban sido conquistados los 
departamentos que estaban unidos á la metrópoli, 
y hoy solo Méjico y alguna que otra ciudad impor
tante está libre del imperio de la demagogia. 
¿Será que la Providencia quiere probar aún la v i r 
tud del pueblo mejicano? ¿Será que quiere probar 
la constancia, la abnegación y la fé del ejército 
nacional? ¿O será que aun no suena la hora de 
que mi desgraciada patria goce de tranquilidad 
bajo una forma de gobierno acomodada á su natu
raleza, á sus costumbres, á sus tradiciones, á sus 
necesidades? Lo ignoro; un grande acontecimiento 
matará en breves dias la duda, calmará la ansie
dad que agita á este pueblo; un grande aconteci
miento indicará bien pronto cuál es el porvenir 
que espera á la república. 

Nuestra historia de los últimos años está llena 
de luto y de horror: campos talados, pueblos i n 
cendiados, ciudades asoladas cubren la superficie 
del país; por todas partes ba dejado su huella el 
azote terrible de la guerra. Preocupado el gobier
no con las operaciones militares, en vano ha pen
sado en mejorar la administración y los elementos 
todos que hacen dulce la vida social; apenas ha 
podido conservar en los lugares de su mando al
gún órden que asegurase las garantías individua
les. En medio de la agitación en que ha vivido, ba 
intentado más de una vez encontrar una solución 
conveniente y debida á las grandes cuestiones que 
dividen, no ya á los mejicanos , sino á los habitan
tes todos de este suelo; sus esfuerzos ban escolla
do en dificultades que no estaba en su mano ven
cer, y ha seguido la lucha que incesantemente ha 
tenido que sostener. 

Privado entretanto de las rentas públicas, obl i 
gado á hacer erogaciones exorbitantes, precisa
do á procurarse diariamente los recursos indispen
sables para cubrir las atenciones del momento, no 
ha podido establecer sistema alguno de hacienda, 
ni formar combinaciones financieras, ni ha tenido 
otro arbitrio para subsistir que exacciones forzo
sas de dinero, las cuales, combinadas con las que 
ha impuesto el partido comunista y con la parali
zación y las pérdidas causadas por la guerra á la 
agricultura, á la industria, al comercio y á todos 
los agentes de la riqueza pública, han arruinado 
muchas fortunas, puesto en grave é inminente pe
ligro otras, y menoscabado considerablemente las 
más. ¿Quién al ver el cuadro de la república, que 
representa nuestra historia más reciente, no suspi
ra pronunciando esta bellísima palabra: paz? 

Conciudadanos: yo soy mejicano, amo á mi pa
tria como el mejor de sus hijos, la veo con amar
gura desgarrada por dos partidos que se despeda
zan mútuamente; conmovido profundamente por 
los males que la aquejan, he brindado con el olivo 
de la paz al partido opuesto, haciendo una abstrac
ción absoluta de mi persona, y proponiendo como 
la gran base de la paz, la voluntad nacional y al
guna garantía de estabilidad para el órden de co
sas que resultara de esta revolución que ha veni
do á ser verdaderamente social. Pero parece que 
los jefes constitucionalistas temen oir la voz de la 
nación expresada libremente; parece prevén que 
un grito de anatema saldrá de todos los labios me
jicanos contra los más notables de sus actos, que 
hieren el sentimiento nacional como crímenes atro
ces; y obstinados en imponer á la nación una ley 
que rechaza, ó más bien interesados en prolongar 
indefinidamente una situación en que ninguna ley 

impere, han frustrado las diversas negociaciones 
que con diversos motivos se han iniciado para bus
car la paz. 

Hoy el enemigo ha batido á nuestras tropas por 
todas partes; dueño de una vasta extensión del 
país, emprende su marcha sobre la capital rodeado 
del prestigio que da la suerte próspera en las ba
tallas, y pocos dias pasarán antes de que sus bate
rías estén apuntadas sobre las puertas de la ciu
dad. ¿Qué debo hacer en tan crítica situación? ¿Qué 
exigen del gobierno los caros intereses de la 
patria? 

Habría deseado que cada uno de mis conciuda
danos respondiese á estas preguntas: estoy cierto 
de que el voto de la mayoría sería digno de los no
bles corazones mejicanos; pero no siendo posible, 
he escuchado el dictámen de una junta numerosa, 
compuesta de las personas residentes en Méjico 
más notables por su ilustración y patriotismo, y he 
encontrado su juicio conforme con los sentimien
tos que animan al gobierno. 

Si la revolución no limita sus pretensiones á la 
política y al ejercicio del poder, si no respeta á la 
Iglesia, si no deja incólumes los principios eternos 
de nuestra religión, si no se detiene ante el sagra
do de la familia, combatamos á la revolución, sos
tengamos la guerra, aun cuando se desplome sobre 
nuestras cabezas el edificio social. 

¡Pluguiera á Dios que el enemigo, dócil al fin á 
las indicaciones de la recta razón y oyendo los cla
mores de su conciencia, abriera un camino para po
ner término á la efusión de sangre mejicana! Pero 
no, conciudadanos: el enemigo, más fuerte hoy, se
rá más exigente; seguirá gritando: «guerra contra 
la religión de nuestros padres, que es esencialmen
te civilizadora; guerra contra el ejército, que es el 
sosten del órden y la salvaguardia de la indepen
dencia nacional; guerra contra la sociedad, en la 
que están cifrados los intereses de los individuos;» 
y yo, con dolor, aunque con energía, tendré que 
contestarle: «guerra en defensa de la religión, 
guerra en nombre del ejército, guerra en nombre 
de la sociedad.» 

Numerosas fuerzas se presentarán ante las mu
rallas de Méjico para asediarla; pero en el recinto 
de la plaza estará un ejército, que defendiendo sus 
principios y sus convicciones ha hecho sacrificios 
heróicos, ha sufrido la miseria con una resigna
ción que lo ennoblece, y sabrá derramar toda su 
sangre antes que deshonrarse. Grandes sucesos 
tendrán lugar en el valle de Méjico, grandes y san
grientos espectáculos presenciarán en breve los 
habitantes de esta hermosa ciudad; á sus ojos se 
verificará un encuentro decisivo entre las fuerzas 
de la demagogia y el ejército nacional. ¿Quién se
rá coronado con los laureles de la victoria? Hoy 
solo está en el alto juicio de Dios. 

Conciudadanos: ánimo, constancia, un poco más 
de sufrimiento, un sacrificio más en las aras de la 
patria, y esperemos con fé un porvenir de felici
dad para Méjico, 

Méjico, Noviembre 17 de 1860.—ü/j^ueí il/¿mnon.» 

Según indicamos en nuestro número de ayer, el 
general Miramon se vió obligado á dictar dos ban
dos á consecuencia de la aproximación de las t ro 
pas revolucionarias. Por el primero, fecha 15 de 
Noviembre, se establece un préstamo forzoso de 
300,000 pesos, pagaderos por sextas partes ade > • 
lantadas, y se dispone la forma en que ha de ha
cerse la recaudación. 

El producto de este préstamo se destina única y 
exclusivamente al sostenimiento de la guarnición 
de la capital, y elcuartelmaestre cuidará del exac
to cumplimiento. 

Por el segundo bando, fecha 16 de Noviembre, 
se hace saber: 

1.0 Que se suspende hasta nueva órden el cur
so de los trenes en los caminos de hierro, de los 
ómnibus y demás carruajes que hacen viajes á las 
inmediaciones de la capital. 

2. ° Desde el 18 (Noviembre) nadie saldrá de la 
ciudad sin pasaporte que expedirá el cuartelmaes-
tre del ejército. 

3. ° Las personas que diariamente entren y sal
gan á sus negocios, obtendrán su permiso, que se 
refrendará semanalmente. 

4. ° No se expedirán billetes en las administra
ciones de diligencias sin prévia presentación del 
pasaporte. 

5. ° y 6.° Se exceptúan de la necesidad de pa
saporte ó permiso los representantes de las nacio-
nss amigas, los generales del ejército, ayudantes 
del general en jefe, del ministro de la Guerra y del 
cuartelmaestre general, y los indígenas y gente 
pobre que introduzcan víveres y artículos de p r i 
mera necesidad por su propia cuenta. 

7. ° Las personas que teniendo fincas ó nego
cios en los alrededores necesiten estar en comuni
cación con ellas ó hagan introducciones de efectos 
diarias ó periódicas, presentarán lista nominal de 
sus dependientes ó criados al mismo cuartelmaes
tre del ejército, quien les expedirá el permiso, que 
será refrendado cada ocho dias, y las mandará dar 
á reconocer á los jefes encargados de la custodia 
de las garitas. Dichas personas son responsables 
de los abusos que cometan sus dependientes pres
tando cualquier género de servicio al enemigo. 

8. ° Cuando convenga á las operaciones m i l i 
tares, se evitará toda comunicación entre laplaza y 
el resto de la república, avisándolo al público con 
dos dias de anticipación. 

9. ° Mientras se halle abierta la plaza, podrán 
introducirse sin causar derecho alguno, excepto el 
municipal, todos los artículos de primera necesi
dad (aquí inserta una lista de ellos). Durante el 
mismo término queda prohibido el embargo de 
carros y muías que sirvan para el tráfico, y el de 
los mismos efectos, y exceptuadas del servicio de 
las armas y de todo trabajo militar las personas 
que se ocupen en él. 

10. Se prohibe la extracción de los efectos de 
que habla el artículo anterior. 

11. Las garitas no se abrirán antes del alba, 
y se cerrarán á las oraciones de la noche. 

12. Las personas que falten al cumplimiento de 
los artículos 2.°, 3.°, 4.° y 7.°, serán consideradas 
como espías del enemigo , mientras no justifiquen 
su conducta. 

13. Cualquiera funcionario que contravenga al 
art. 9.°, será castigado con prisión de ocho dias á 
un mes. 

1L Los que falten al cumplimiento del art. 10, 
perderán los efectos, pagarán una multa igual 
á su valor, y serán juzgados como auxiliadores del 
enemigo. 

ESTADOS-UNIDOS, 
Como todo lo que tiene relación con la repúbl i 

ca norte-americana es hoy de sumo interés para 
el mundo entero, y para nosotros tal vez más que 
para nadie, insertamos al pié de estas líneas el no
table artículo en que La Crónica de Nueva-York 
da minuciosa cuenta del estado en que estaban á 
las últimas fechas las árduas cuestiones allí pen
dientes. El artículo y demás curiosos documentos 
á que aludimos se publicaron en La Crónica del 21 
de Diciembre último, y dicen así: 

PROVECTOS DE CONCILIACION Y SUS OBSTÁCULOS. 

Reseñar en pocos párrafos las innumerables for
mas en que se ha ido sucesivamente expresando en 
los últimos dias la opinión pública acerca de la 
cuestión primordial de este país, no es fácil tarea. 
Ni lo es ménos el acertar á distinguir, entre tan 
variadas fases como han presentado sus diversos 
elementos destructores ó conservadores, cuál sea 
el verdadero sentimiento predominante en la Union 
con respecto á lo que deba hacerse para perpe
tuarla, y á^lo que se pueda eficazmente oponer 
contra su amenazado rompimiento. 

La vaguedad de raciocinios . la incoherencia de 
deducciones, la incertidumbre de apreciación y el 
vacío total de objeto práctico del mensaje del 
presidente Bucbanan, privaron á cuantos se pro
metían encontrar en aquel documento una clave 
para interpretar la situación actual del pa í s , y 
una guia para simplificarla, de toda esperanza ha
lagüeña de satisfactoria solución para la crisis 
pendiente. 

El silencio del presidente electo no les desanima 
ménos que las palabras del presidente actual. 
M . Lincoln sabe que su elección ha sido el punto 
de partida de la sedición del Sur; oye á este que
jarse de las intenciones, que atribuye al partido 
que triunfó en 6 de Noviembre. Se ha pasado, sin 
embargo, más de un mes desde aquel triunfo, y 
todavía no ha pronunciado una palabra sola, para 
dar á entender á los que así se quejan que su des
contento es infundado, y que ni sus intenciones 
ni las de su partido son adversas á los dere
chos y á los intereses de los Estados meridio
nales. 

El remedio del mal no ha sido, pues, sugeri
do, ni facilitado por ninguno de les dos presi
dentes. 

El Congreso de Washington ha tratado de bus
carlo; pero hasta ahora, á lo que parece, inúti l
mente. 

En la Cámara délos representantes, la comisión 
de treinta y tres miembros nombrada para infor
mar acerca de los medios de calmar la peligrosa 
situación del país que traza el mensaje presiden
cial ha celebrado repetidas sesiones durante ocho 
dias, sin que haya salido todavía de su seno una 
idea luminosa la cual pueda arrastrar en torno de 
sí á las dos secciones que virtualmente deben con
siderarse ya de hecho como en abierta pugna. 
Lejos de haberse conseguido la homogeneidad de 
pensamiento entre aquellos treinta y tres repre
sentantes respectivos de los treinta y tres Estados 
Unidos, hemos visto separarse de la comisión, con 
asentimiento de la Cámara, á M , Reuben Davis 
(de Mississipi), y á varios otros del Sur permane
cer en obstinado silencio, absteniéndose hasta de 
dar su voto en las deliberaciones de la comisión. 

Varios representantes meridionales , miembros 
de la misma, han declarado formal y categórica
mente que cualquiera remedio que se trate de 
aplicar al mal, llega ya sobrado tarde, pues la se
paración de sus respectivos Estados es una reso
lución irrevocable. Algunos individuos de la comi
sión, pertenecientes á las diputaciones del Norte, 
han presentado las que ellos creen concesiones 
aceptables para el Sur; pero todas ellas han sido, 
al parecer de los meridionales, tan mezquinas, y 
se han acercado tan poco á las pretensiones del 
Sur, que ninguna ha merecido siquiera una mayo
ría respetable de satisfactoria aprobación. 

En el seno de la Cámara , y fuera de esa comi
sión excepcional, tampoco se ha presentado nin
guna idea bastante lucida ni se ha levantado voz 
alguna bastante elocuente y cautivadora que haya 
podido avenir á los dos partidos opuestos. Si bien 
algunos representantes han demostrado desear de 
buena fé un ajuste que ataje el impetuoso raudal 
de disolución que por donde quiera se desborda en 
este país, ninguno de ellos ha sabido enarbolar 
una bandera de unión, en la cual todas las estre
llas brillen con igual resplandor; y así es que nin
guna de las proposiciones de conciliación hasta 
ahora sugeridas ha encontrado eco en la mayo
ría de los escaños de la Cámara. Los arbitrios 
propuestos no han sido sino medias tintas , paños 
calientes, como suelen llamarse en lenguaje fami
liar, sin que en ninguno de ellos haya habido, ni 
vigor suficiente , ni la lucidez de ingenio nece
saria para atacar frente á frente el verdadero 
punto de la dificultad , ni para señalar con dedo 
certero el camino que deba conducir á su solución 
definitiva. 

Tan perspicuo es el disentimiento que reina en 
la comisión de los treinta y tres, y tan óbvia la 
ineficacia de la Cámara de representantes parado-
minar la crítica situación del país, que el tono ge
neral de las correspondencias de Washington re
vela á todas luces el más completo desaliento, y 
harto deja conocer que pocos, ó tal vez nadie, es
peran ya de aquel cuerpo legislador remedio a l 
guno que aplace el rompimiento de la Union. 

Con cuánta confianza pueda esperarse del Sena
do, júzgúese por los discursos que extractamos en 
nuestro número precedente, y también por el efec
to que ha producido en el partido meridional el 
discurso pronunciado por M . Wade, del Ohio, en 
la sesión del lunes último. 

Este senador se propuso explanar el pensamien
to del Norte, y la general aprobación que ha re
cibido de los septentrionales es una prueba de que 
en efecto lo explanó fielmente. No empleó [lengua
je violento, y se abstuvo de acres invectivas y de 
exageradas acusaciones. Pero, aun a s í , sostuvo 
enérgicamente que ningún Estado de la Union te
nia derecho para separarse de ella, y que el go
bierno federal se hallaba en el deber de emplear 
la fuerza para obligar á cualquier Estado disi
dente á permanecer en la liga federal. 

Esta sola doctrina ha bastado para que todo el 
partido del Sur haya visto en el discurso del se
nador Wade un manifiesto incendiario y una decla
ración de guerra hecha por el Norte á los Estados 

meridionales. Lejos de haber calmado la agitación 
de los desunionistas, las palabras de M . Wade 
han sido por estos interpretadas como nueva evi
dencia de que toda transacción es imposible. Ese 
pretendido Manifiesto del Norte, unido á la derrota 
que en la Cámara de representantes sufrió en la 
sesión del martes una proposición en que se t ra
taba virtualmente de declarar que «los esclavos 
son una propiedad bajo la garantía de la Consti
tución de los Estados-Unidos,» han sido dos inci
dentes que, á los ojos del Sur, demuestran que 
nada tiene que esperar del Norte en punto á con
cesiones para él satisfactorias. 

Como quiera, ello es cierto que hasta ahora nin
gún prohombre republicano ha ofrecido, en nom
bre de su partido, garantía alguna á favor del Sur 
de que no solo la institución de la esclavitud per
manecerá ilesa en los Estados en donde se halla 
establecida, sino que también les será permitido á 
los dueños de esclavos el llevarlos á cualquier ter
ritorio, en clase de propiedad reconocida y prote
gida por la Constitución. Esto último es lo que, 
según parece, pretenden resueltamente como con
dición sine quanon los hombres del Sur; y por lo 
que se ve, los del Norte están igualmente resuel
tos á no concederlo. Entre tan opuestas volunta
des, ¿quién será capaz de colocar un lazo de unión? 
O ¿qué hombre existe hoy en los Estados-Unidos, 
de suficiente prestigio popular para que á su voz 
aquellas voluntades cedan algo de su obstinación 
y de su exigencia? Washington, Jefferson, Jak-
son, Henry Clay, Daniel Webster, ya no existen. 
El magistrado que hoy se halla al frente de la ad
ministración de este país , es blanco de los dicte
rios de los más, y considerado como una nulidad 
casi por todos. ¿Qué influjo pudiera ejercer en el 
pueblo americano, en momentos de tan agitada 
crisis, cuando después de haber manifestado en su 
mensaje que ni comprende la situación del país, 
ni acierta á pensar en medida alguna para mejo
rarla, tiene la extraña ocurrencia de señalar el 4 
de Enero próximo como dia de general ayuno y 
oración, á fin de que la Providencia se encargue 
de hacer precisamente lo que es deber primordial 
é imperioso del gobierno? 

El pueblo nombró á M . Buchanan para su pre
sidente, porque está en el órden de la Providen
cia que un pueblo tenga una cabeza, hereditaria 
ó electiva, que trabaje en su administración. Para 
cruzar los brazos y rogar á Dios por su propia 
prosperidad, el pueblo no necesita de tal presi
dente; puede rogar por sí mismo, sin necesidad de 
intérprete oficial de sus rogativas. 

Cuál sea el prestigio del presidente actual de 
los Estados-Unidos, puede deducirse del lenguaje 
que al hablar de él emplean casi todos los per ió
dicos de la Union, excepto los muy pocos exclusi
vamente escritos para apoyar á todo trance sus 
actos. Entre otros, citaremos unos párrafos del 
Tribune de Nueva-York. Verdad es que este dia
rio es republicano si los hay; pero aun así, no se 
atrevería á publicar semejante fisonomía del p r i 
mer magistrado de la nación, si no supiese que t ie
ne de su parte á una considerable mayoría de la 
opinión pública. Hé aquí una muestra de su es
t i l o : 

«Circula por la ciudad un rumor, procedente al 
parecer de personas fidedignas de Washington, y 
según el cual es positivo que ¡el presidente Bucha
nan está demenlel Probablemente no es esto cierto; 
si bien, envista de su conducta durante las ú l t i 
mas seis semanas tan preñadas de acontecimien
tos, no habría por qué asombrarse de que aquel 
rumor se confirmase. Jamás ha habido ejemplo de 
más lamentable imbecilidad, ó de una traición más 
deliberada. En cada paso que ha dado ha contri
buido al desquiciamiento de la república; y en ca
so deque, según lo ha declarado M . Cobb, el ex
ministro de Hacienda, M . Buchanan fuere el ú l t i 
mo presidente de la Union actual, debido será á 
su propia debilidad, ó á su propia maldad, tanto 
como á otra causa cualquiera. Decláresele, pues, 
demente, y así podrá presentarse ante el tribunal 
de la historia exento de un crimen, tal vez sin par 
en los anales de la flaqueza y de la depravación 
humanas.» 

Se ha dicho en estos últimos dias que M . B u 
chanan iba á renunciar la presidencia en M . Brec-
kinridge, vicepresidente, y candidato favorito que 
ha sido del Sur en las últimas elecciones. Seme
jante rumor no se ha confirmado; y sin duda fué 
inspirado por la crítica posición en que hoy se en
cuentra el jefe de la administración federal. Le 
abandonó el ministro de Hacienda M . Cobb, para 
ir á asistir, como representante de Georgia, a las 
actuales sesiones de la Convención extraordinaria 
de Charleston; convención que, sea dicho de paso, 
en cualquiera otra nación del mundo sería consi
derada como abiertamente revolucionaria y sub
versiva, y cuya sola existencia bastaría, según las 
nociones de gobierno que en el resto del mundo se 
tienen, para ver en el Estado de la Carolina un 
fragmento ya de hecho enteramente desmoronado 
del edificio del gobierno federal. El ex-secretario 
de Hacienda asiste con asiento reservado á las de
liberaciones de aquella Asamblea disidente, 
r; El secretario de Estado, general Cass, la figura 
más venerada del antiguo partido demócrata, y 
alma que ha sido de la administración actual, ha 
abandonado también á M . Buchanan. 

El secretario del Interior. M . Thompson, si 
bien no ha hecho todavía dimisión de una manera 
categórica, ha admitido de su Estado de Mississi
pi la delegación que le ha conferido para que pa
se al insurrecto Estado de la Carolina á negocia
ciones de hipotética separación de los Estados-
Unidos. Ha abandonado su puesto, y aceptado 
aquella misión. 

Ya antes de esto, varios subsecretarios y em-
pleados de los ministerios hablan hecho dimisión 
de sus cargos. 

El fiscal general dé la nación, M . Black, ha sido 
nombrado para reemplazar á M . Cass; pero la fis
calía queda por ahora vacante, pues todavía no se 
ha confirmado el nombramiento de M . Stanton; y 
M . Buchanan, ó no encuentra, ó no busca hom
bres para llenar tantos vacíos; como van quedan
do en el gabinete y consejo federal. Preciso es con
fesar que su posición es harto triste. 

Un personaje queda todavía en la Union, al owal 
se tributa respecto, y cuya reputación no ataca 
con acrimonia ninguno de los partidos: el ancia
no general Scott. Este patriota ha sido llamado á 
Washington, pero no se sabe á punto lijo con qué 
objeto. Las versiones que corren acerca de sus 
consejos, y de la parte que el gobierno federal 
quiera asignarle en la presente crisis, son muy 
vagas y hasta contradictorias. 

Supónenle algunos sostenedor de la política do 
M . Buchanan; otros pretenden que disiente total
mente de sus opiniones, no en cuanto á negar á los 
Estados particulares el derecho de separarse de la 
Union á su capricho, pero sí en cuanto a las con
secuencias de esta falta de derecho de separación. 
Dicen que el veterano general, en oposición al pa
recer de M . Buchanan, opina que deben reforzarse 
las guarniciones de los puestos militares amaga-
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dos por los Estados desunionístas. A la dimisión 
del general Cass se ha atribuido por causa deter
minante precisamente esa misma diversidad de 
opiniones. Si en efecto el general Scott y M . Bu-
chanan disienten en una cuestión práctica de tanta 
monta, el presidente se verá privado muy pronto 
del apoyo de uno de los pocos hombres de va l i -
mento que aún quedan para darle la mano en nn 
momento en que ya solo confia en un milagro de la 
Providencia, obtenido á fuerza de rogativas. 

De todos modos, no hay duda que es lastimoso 
el espectáculo que ofrece un gobierno, ó que se 
dice gobierno, que no reconoce el derecho de disi
dencia en una porción de sus gobernados, y que, 
sin embargo, se confiesa sin fuerza para tener á 
raya á los disidentes, otorgándoles de buen grado 
el que apellida derecho de revolución. 

El senador Wade ha sido más lógico en su re
ciente discurso. A nombre del partido republicano 
ha negado á los Estados quejosos, en absoluta 
teoría, el derecho de separación gratuita; y alu
diendo al que se atribuyen de «revolución,» les 
ha recordado que los revolucionarios con la vic
toria, aparecen «héroes,» pero, á ser denotados, 
quedan como «traidores.» 

Si son justas esas palabras de M . ^¥ade, la a l 
ternativa de solución que presenta la crisis actual 
es en ambos extremos poco lisonjera para los 
amigos de la perpetuidad de la Union. O los Es
tados disidentes conseguirán su separación, me
diante una lucha fratricida de la cual salgan ellos 
triunfadores y héroes, y la Union disuelta, ó de lo 
contrario, esta continuará integra, pero compuesta 
de Estados traidores. 

Atemorizados los hombres conservadores por 
la perpectiva de ese doble resultado, igualmente 
alarmante, desean evitar que estalle el con dicto 
entre los partidos extremos, y ponen manos á la 
obra de reconciliación; mas ya hemos indicado con 
cuán poco provecho. En el Estado de Massachu-
setts ha habido algunas demostraciones contra el 
ultra-abolicionismo y han apar-ecido síntomas de 
favorable disposición, á reformar los estatutos 
contrarios á la ley de devolución de esclavos p ró 
fugos. 

En Nueva-Jersey y en Pensilvanía se han cele
brado solemnes y numerosos meetings con espíritu 
conciliador y unionista. En la ciudad de Nueva-
York algunos de los más respetables y pudientes 
propietarios y comerciantes tuvieron el sábado 
pasado una reunión, con el objeto de buscar me
dios para impedir que la Carolina del Sur se preci
pite á una declaración de independencia, la cual 
haga imposible su retroceso, disipando cuantas es
peranzas puedan aún quedar de más ó ménos tar
día reconciliación. El resultado de aquel meeting 
ha sido el envío de una diputación de tres indivi
duos, uno de ellos elex-prcsidenteFillmore, que se 
ha trasladado á Charleston para inducir á los miem
bros de la Convención desunionista á demorar la 
proclamación de la independencia de la Carolina 
del Sur. 

En la legislatura misma de Georgia, aunque 
unánimes sus miembros en el resentimiento contra 
los agravios de que acusan al Norte, y deseosos de 
obtener á todo trance la garantía de sus derechos 
de Estado, acaba de prevalecer, por acuerdo 
aprobado por la mayoría, el consejo déla dilación, 
en favor de la cooperación de todos los Estados 
meridionales, y en contra de la separación indivi
dual de cada UHO de ellos. La solicitud firmada 
por 52 miembros de dicha legislatura ha llegado ya 
á la Convención disidente de Charleston, supli
cando á esta que retarde el acuerdo de declaración 
de independencia, hasta que se haya podido re
unir una Convención general de todos los Estados 
del Sur; pero esta solicitud ha quedado sobre la 
mesa, sin que la Convención de la Carolina haya 
querido siquiera tomarla en consideración. Por el 
contrario, aplaudió con satisfacción unánime la 
lectura, que dió el presidente, de un despacho te
legráfico que el gobernador Moore de Aiabama 
mandó á su delegado en la Convención charlesto-
niana, M . John Elmore, encargándole que reco
mendase á aquella Convención que «no diese oí
das á ninguna propuesta de transacción ni de 
demora.» 

Decíase ayer en Washington que M . Caleb Cus-
hing iba á salir de la capital con encargo espe
cial del presidente Buchanan de ejercer todo el i n 
flujo de su saber y de su buen nombre en los á n i 
mos del gobernador y de los diputados conven
cionales de la Carolina. 

También pretenden las correspondencias de' 
Washington qne el general Scott trabaja con i n 
cesante ahinco en imaginar arbitrios conciliadores 
y razones de persuasión con que apaciguar el en
cono de los senadores y representantes de uno y 
otro partido, exagerados en sus exigencias. 

Todos osos multiplicados esfuerzos , claramente 
demuestran que no hay ya nadie que no esté con
vencido de la urgente inminencia y de la gravedad 
del peligro, aunque al tiempo mismo se hace no 
ménos evidente, por lo diverso de los remedios 
que se sugieren, y por lo poco coherente de la ac
ción conservadora, que la situación actual del país 
es nn tenebroso caos, en medio de cuya confusión 
nadie acierta á vislumbrar un solo destello de luz. 

Acaso el pensamiento más feliz que hasta aho
ra se ha publicado como calmante de esta enferme
dad política, sea la proposición del senador Cri t-
tenden, y que, cuando ménos, ha producido el re
sultado positivo de que el Senado nombre una 
comisión especial de trece miembros, los cuales 
informen acerca de ella. 

Si el movimiento desunionista no hubiese ido 
ya tan lejos y los ánimos no se hubiesen irritado 
tanto, tal vez la proposición conciliadora de mis-
ter Crittenden pudiera atraer bastantes proséli
tos entre los hombres moderados de ambos par
tidos. Pero este remedio ha llegado solo cuando 
se hallan ya reunidos los delegados convenciona

les de la Carolina en la calenturienta Charleston. 
De hora en hora se acerca la en que, no pudiendo 
demorar por más tiempo el cumplimiento de su 
misión, y cediendo á un propio impulso de resen
timiento contra el Norte, aquellos delegados pro
nunciarán la terrible palabra separación, y la l u 
cha entre ambas secciones, más ó ménos tarde, se 
habrá hecho segura. 

Hasta ahora todo anuncia que la Convención de 
Charleston se halla muy poco dispuesta á ce
der ni en un ápice del programa de sus constitu
yentes, y que todas las misiones de templanza, ó 
ó lo ménos de aplazamiento de su fallo de sepa
ración, no solo serán desatendidas, pero ni aun 
cscucliíidíis. 

En cuanto á los demás Estados meridionales, si 
bien se ha procedido con ménos rapidez que en la 
Carolina, y á lo que parece predomina en los más 
de ellos la doctrina de cooperación, o acuerdo 
mancomunado en contra de la de inmediata sepa
ración de cada Estado individual, no es ménos 
cierto que la cuestión de permanencia en la Union 
está generalmente resuelta en sentido negativo. 
En la forma de desunión puede haber diversidad 
de opiniones; en la voluntad de separarse de la 
liga lederal, puede decirse que todos los Estados 
del Sur están unánimes 

En Washington es general la creencia de que 
antes de pocos días se presentarán ante el Congre
so los diputados del Estado, ya declarado mdc-mtS*éS&^*M¿ Sur, p^poniendo al 

Carolina, y como la parte proporcional que á ae 
Estado corresponde en Jos bienes y t e r d t o r i o . 
ahora comunes en la federación. ^ni tonos 

Dícese que semejante propuesta será rechazada 
Si lo lucre, la guerra se hará inevitable. De lo con" 
trario la Union nortc-amcricana quedará de hecho 
y de derecho disuelta. 

El gobernador del Estado de Kentuky, M . M a - 1 
goffin, ha sometido á la aprobación de los demás 
Estados ^esclavistas la siguiente circular propo
niendo las bases de un arreglo de la cuestión na
cional que hoy se está agitando: 

((República de Kentucky.—Departamento del 
ejército—Francfort, 9 de Diciembre 1860, 

Creyendo que debe adoptarse á la mayor breve
dad alguna disposición encaminada á detener la 
marcha progresiva de los sucesos que al parecer 
conducen al desmembramiento de la Union, y co
mo medida preventiva y con gran desconfianza, he 
crcido conveniente someter á los gobernadores de 
los Estados esclavistas una série de proposiciones, 
suplicándoles me ayuden con sus consejos y coope
ración, para traer á un arreglo amistoso la cues
tión pendiente. Si estas proposiciones merecieren 
su aprobación, podrán someterlas á las legislatu
ras y convenciones de los Estados esclavistas, y 
después, convocándose una convención de dichos 
Estados, ó solo de aquellos que las aprobaren, 
proponer la reunión de una convención general 
de delegados de todos los Estados de la Union, 
para que, sobre las citadas bases, discutan el 
mejor modo de poner término á la actual des
avenencia. 

El inmediato beneficio que esto producirá es 
detener el movimiento desunionista hasta haberse 
resuelto definitivamente si puede ó no conservarse 
la Union sobre bases justas y equitativas. Si en
tonces se propusieran cualesquiera condiciones 
para orillar el asunto y conservar la Union, nada 
dejaría de hacerse para este fin. Para lograrlo, 
creó lo más^ conveniente que se reúna una con
vención de Estados, y me parece el modo pro
puesto anteriormente el más eíicaz. Por lo tanto, 
como gobernador de un Estado que, como el 
que más, desea sinceramente que se perpetúe 
la Union, y al mismo tiempo que se conserve la 
institución de la esclavitud, someto respetuosa
mente á vuestra consideración las siguientes pro
posiciones: 

1. a Anulación, autorizada por la Constitución 
de los Estados-Unidos, de todas las leyes aproba
das y vigentes en los Estados libres, que de cual
quiera manera anulen ó se opongan á la ejecución 
de la ley de esclavos prófugos. 

2. a Que se conforme la citada ley de modo que 
se haga obligatoria su ejecución á todos los Esta
dos libres, y que se remunere al dueño del esclavo 
prófugo por parte del Estado que se niegue á de
volverlo según lo prevenga la ley, ó que ponga 
obstáculos á la devolución del mismo esclavo. 

3. a Que el Congreso apruebe una ley por la 
cual se obligue á los gobernadores de los Esta 
dos libres á entregar á los prófugos procesado; 
por el gran jurado de otro Estado por robo d( 
esclavos ó por haberlos inducido á que se fu
gasen. 

4. a Que se altere la Constitución de modo que 
se dividan todos los territorios que hoy poseen 
los Estados-Unidos y que en lo adelante adquirie
ren, entre los Estados libres y esclavistas; es decir 
que los que se hallen situados en el grado 37 d( 
latitud Norte se incorporen á la Union, como Es
tados libres, y los que se hallen al Sur de dicha lí
nea, como esclavistas. 

5. a Que se altere la Constitución de modo que 
garantice para lo futuro, y para todos los Estados, 
la libre navegación del Mississipi. 

6. a Que se hagan en la Constitución las en
miendas necesarias de modo que se dé al Sur po
der en el Senado de los Estados-Unidos para pro
tegerse contra cualquiera legislación opresora é 
inconstitucional que se trate de adoptar respecto 
á la esclavitud.» 

La nueva prescripción de M . Buchanan para 
conjurar el peligro que amenaza á la Union, está 
concebida en estos términos: 

HECOMENDACION AL PUEBLO DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 

«Gran número de corporaciones y de ciudada
nos piadosos y patrióticos me han indicado que, en 
vista del peligro y de la perturbación en que se 
halla nuestro país, recomiende que en todo él se 
dedique un dia á la humillación, al ayuno y la ora
ción. Accediendo^á ello, y de acuerdo con lo que 
me dicta mi deber, designo el viernes 4 de Ene
ro de 1861 para este objeto, y recomiendo que se 
reúna el pueblo en dicho dia, según las diferen
tes formas de culto, y lo guarde como de solem
ne ayuno. 

Peligros alarmantes é inmediato^ amenazan en 
la actualidad la Union de los Estados; reina un 
pánico general, y por donde quiera se hacen sentir 
calamidades de temible carácter; nuestros jorna
leros se encuentran sin ocupación y privados, por 
consiguiente, de los medios de ganar el pan; en 
una palabra, parece que la esperanza ha huido 
del corazón de todos: tan grandes son la con
fusión y el desaliento entre todas las clases; y 
ya se desatienden completamente hasta los más 
sábios consejos de nuestros hombres mejores y 
más puros. 

En esta hora de calamidad y peligro para nos
otros , ¿á quién sino al Dios de nuestros padres 
habremos de pedir protección? Solo su brazo om
nipotente puede salvarnos de los horribles efectos 
de nuestros crímenes y locuras, de nuestra ingra
titud y delincuencia para con nuestro Padre ce
lestial. 

Unámonos, pues, con profunda contrición y pe
nitente pesar, para humillarnos ante el Altísimo, 
confesarle nuestros pecados individuales y nacio
nales, y reconocer la justicia de nuestro castigo. 
Implorémosle para que arranque de nuestros co
razones el falso orgullo de opinión que puede i n 
ducirnos á perseverar en el error, solo por hacer 
alarde de entereza, antes de someternos á las i m 
previstas exigencias que nos rodean. Pidámosle 
con profunda reverencia que haga revivir la amis
tad y la buena voluntad que existían en otros tiem
pos entre el pueblo de todos los Estados , y sobre 
todo, que nos salve de los horrores de la guerra 
civil y de los delitos de sangre {blood guiltiness). 
Suban á su trono nuestras fervientes preces, para 
que no nos abandone en esta hora de extremo pe
ligro, y sí nos recuerde, como recordó á nuestros 
padres en los dias más tenebrosos de la revolu
ción, y conserve nuestra Constitución y nuestra 
Union, obra de ellos, por siglos y siglos. 

Una Providencia omnipotente puede hacer que 
á los males actuales sucedan bienes permanentes; 
que parte de la ira de los hombres se convierta 
en alabanzas dirigidas á ella, y que se ahogue la 
restante. Suplico, pues, á todos y á cada uno en 
particular, sea cual fuere su esfera social, que se 
consideren obligados para con Dios y la patria á 
guardar santamente el dia y á contribuir en todo 
lo posible á vencer nuestros actuales inminentes 
disturbios,—James Buchanan. 

Washington, Diciembre 14 de 1860,» 

De una carta de Lóndres que publica anoche La 
Epoca, tomamos los siguientes párrafos, hácia los 
cuales llamamos la atención de los lectores: 

«De lo que nos viene del extranjero, lo que i n 
dudablemente llama más la atención es lo relativo 
á lo de los Estados-Unidos. Yo he sido de los más 
incrédulos en cuanto á la inminencia de la ruptura 
de la unión; pero ahora los síntomas son tales que 
esa ruptura parece inevitable. Es evidente que 
M . Buchanan está obrando de mala f é , y que 
mientras aparenta ser partidario de la unión, por 
debajo de cuerda fomenta por todos los medios la 
ruptura y emplea toda la influencia de su posición 
en facilitarla. Dicen algunos que, si bien la disolu
ción de la unión es inevitable, su resultado será 

constituir una unión más fuerte y asentada en ba
ses más duraderas, pues en cuanto los Estados es
tén separados reconocerán el mal que se hacen, se 
acercarán, negociarán, cederán para volverse a 
unir, y en estas concesiones mútuas desaparecerán 
las disidencias que hoy los agitan, y la nueva 
unión no tendrá en su seno cuestiones peligrosas. 
Pero esto, como ven Vds, , no pasa de ser una 
ilusión. 
_ En cuanto la desunión esté consumada, el espí

ritu abolicionista del Norte, no restringido por 
consideración alguna, adquirirá formidables pro
porciones. Se moverá, tocará todos los resortes, 
causará mortales inquietudes al Sur, y le inspira
rá un odio irreconciliable. Por su parte el Sur 
romperá en el acto las trabas del proteccionismo, 
que solóse conservan por deferencia al Norte, y 
se crearán inmediatamente entre las dos secciones 
intereses y miras tan diversas y tan incompatibles 
que la reunión no podrá verificarse. 

Además, es preciso tener en cuenta el movi
miento anti-republicano, que se va desarrollando y 
manifestándose cada dia con más claridad en el 
Sur. Allí se despierta el espíritu aristocrático, que, 
lejos de haber desaparecido bajo las formas repu
blicanas, ha adquirido nuevo vigor en la posición 
excepcional de aquellos propietarios, dueños abso
lutos, más absolutos que lo eran los señores feu
dales, de millares de seres humanos. 

El propietario acaudalado, que es señor de qui
nientos ó mil negros, no puede ser demócrata. E l 
país en que hay una raza superior, orgullosa y do
minante, y otra inferior, condenada á la servidum
bre, incapaz de ejercer derecho alguno, completa
mente sometida á la otra, no puede ser republica
no, y no lo es, en efecto, en el fondo de su corazón. 
Así es que son muy serios, como son muy natura
les, los proyectos que hoy se abrigan en el Sur ele 
constituirse en monarquía bajo un príncipe inglés. 
Los grandes propietarios de aquella región, acos
tumbrados á vivir rodeados de una córte de es
clavos, desean realzar con títulos de nobleza y con 
el esplendor de una verdadera córte la alta opinión 
que tienen de su propia superioridad é importan
cia y de la inferioridad de la raza que los rodea. 
El establecimiento de la monarquía constitucional 
sería completamente lógico en los Estados del 
Sur, y es la forma de gobierno que verdaderamen 
te les conviene. 

Ahora, lo que no creo es que ningún príncipe 
inglés acepte aquella corona si se le ofrece, no 
porque no le agradase mucho, sino porque la opi 
nion pública se sublevaría aquí de una manera 
enérgica contra el príncipe que fuese á reinar en 
un país donde hay esclavos, y que empezaría 
por inscribir en su Constitución la legitimidad del 
tráfico negrero, Pero no por eso se han de apurar 
los americanos: aquí tienen á su disposición á don 
Juan, que ni mandado hacer habría salido mejor 
para un trono rodeado de todas las libertades po
sibles, además de las que él incluye en susnume 
rosos programas, 

A la Inglaterra le conviene, por mil motivos que 
saltan á los ojos, la ruptura de la unión, y la de
sea ardientemente. Sin embargo, observarán uste
des que sus principales periódicos, lejos de procla
mar este deseo, se esfuerzan por demostrar el dia-
metralmente opuesto , y por hacer todo lo posible 
en provecho de la conciliación de los intereses 
discordes que hoy separan al Norte del Sur. Esto 
probará á Vds. cuán acknirablements disciplinada 
está aquí la opinión pública, y cuán bien sabe , no 
el gobierno, sino el pueblo inglés, llevar adelante 
la política que conviene á su país. Aquí saben to
dos que si los periódicos ingleses se pronunciasen 
en favor de la desunión, la harían imposible. Ala r 
marían á los Estados-Unidos, dañan un excelente 
pretexto á los unionistas, y el orgullo nacional de 
los anglo-americanos baria lo que no pueden ha
cer sus intereses nacionales. No haya miedo que 
el periodismo inglés les dé tales elementos de con
solidación.» 

En la misma carta de que tomamos los párrafos 
que anteceden, encontramos también el que sigue, 
no ménos digno de atención: 

_ «Puedo asegurar á Vds, que el gobierno impe
rial ha dado á este gabinete la formal promesa de 
que para la apertura del Parlamento británico la 
escuadra francesa habrá dejado las aguas de Gae-
ta. Lo que falta saber ahora es si la reemplaza
rán allí buques de otras potencias europeas, y es
pecialmente de la Rusia,» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino, • 

Nueva-Orleans 10 de Diciembre de 1860. 

Con fecha 26 de Noviembre escribí á V. dándole 
extensos informes acerca de los sucesos políticos 
que estaban pasando en estos Estados y en el ve
cino de la desgraciada república mejicana, anun
ciándole los más graves aún que amenazaban con
sumarse pronto en las dos partes de este hemisfe
rio, y comunicándole al propio tiempo noticias 
exactas de las compras de tabacos que hasta en
tonces se hablan hecho para el servicio de la nue
va contrata española, como asimismo de la salida 
de tres cargamentos de aquel artículo con rumbo 
á Cádiz y la Coruña. 

Los acontecimientos se precipitan de tal modo 
en la república de Méjico, que aquí esperamos de 
un dia á otro la noticia de una catástrofe que ha
ga desaparecer de la escena política al general 
Miramon y al partido de órden que lo ha venido 
apoyando de tres años á esta parte. 

La crisis mercantil va llegando á su mayor a l tu
ra en estos Estados , y es forzoso resolverla pron
to de cualquier modo, ya sea favorable ó adverso, 
porque la situación es violenta, y no es posible 
que dure. Ya no son solos los Bancos del Norte 
los que han cerrado sus puertas; también han em
pezado á hacer lo mismo algunos del Sur, y no 
sé si les seguirán el de esta plaza y el de Nueva-
York. El de aquí se mantiene aún fuerte, pero su
cede que fortaleciéndose él se debilita mucho al 
comercio. 

La cuestión política se presenta cada dia más 
preñada de dificultades, y todos empezamos á te
mer que sobrevenga una guerra civil . El senti
miento separatista ó desunionisla cunde como chis
pa eléctrica con tan maravillosa rapidez, que na
die duda ya de que realizarán pronto la separa
ción é independencia de estos Estados de los del 
Norte. Si sobreviene la terrible calamidad de la 
guerra civi l , creo firmemente que la célebre y en
vidiada Union americana (país indudablemente 
rico, tranquilo y feliz hasta ahora), lejos de volver 
á ser lo que ha sido, vendrá á parar á ser una 
nueva edición de las desdichadas repúblicas hispa-
no-americanas; un nuevo y doloroso desengaño de 
lo que, racionalmente hablando, deben esperar 
todos los hombres pensadores de esta desunida 
y efímera forma de gobierno, incompatible con la 
civilización moderna. 

Desde la fecha de mi citada carta de 26 de No
viembre se han hecho muy pocas ventas de taba
cos, y ninguna, que yo sepa, para la nueva con
trata española: no tengo noticia tampoco de que 
hayan salido para ese país nuevos cargamentos. 
Estas dos circunstancias han llamado aquí natu

ralmente la atención de los tenedores, quienes, co
nociendo el compromiso á que se obligó el contra
tista por las condiciones de la subasta referentes á 
las primeras entregas que tiene que hacer en esas 
fábricas por cuenta de la consignación que se le 
habrá hecho para el año próximo y para constituir 
depósitos, esperaban sin duda que sus comisiona
dos hubiesen continuado las compras de tabacos 
y las remesas de estos á los puertos de España 

Como han mediado pocas transacciones y las 
entradas han sido también escasas, hay actual
mente en este mercado las mismas existencias de 
tabacos, sobre poco más ó ménos, que las que 
ano té á V, por mi citada carta anterior. Los pre
cios, según cotización, son los siguientes: 

Lotes de bocoyes con tabacos rehusados por la 
subasta, de 4 3/4 á 5 1/4 pesos fuertes quintal. 

Idem de idem con tabaco regular y admisible 
por la subasta, de 7 1/2 á 8 pesos fuertes quintal. 

Observará V . que el artículo va subiendo de pre
cio contra lo que debía esperarse, atendida la crisis 
y á que han empezado á recibirse algunas partidas 
de bocoyes, aunque en escaso número hasta ahora, 
de la reciente cosecha. La explicación única y na
tural que hallo á esta novedad, es que la cosecha 
ha sido menor todavía de lo que se esperaba. Si 
esto es así, como yo lo creo, deben continuar su
biendo los precios de los tabacos. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra S e ñ o r a ( Q . D . G.) y 
su augusta real fami l ia c o n t i n ú a n en esta c ó r t e 
sin novedad en su impor t an te sa lud . 
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DUDAS, TEMORES Y ESPERANZAS. 

E u r o p a entera fija hoy sus miradas en Gaeta 
y no sabe darse cuenta de lo que pasa. Las n o 

t i c i a s y telegramas que se reciben de todas 

partes no dan luz en estas t in ieblas , y los c á l e n 
os de los p o l í t i c o s , careciendo de só l ido c i m i e n 

to en que apoyarse , se l i m i t a n á conjeturas y 

probabilidades m á s ó m é n o s v e r o s í m i l e s . S i la 

escuadra francesa se r e t i r a de Gaeta, en cambio 
se celebra u n a rmis t i c io en t re sitiadores y si t ia 

dos, debido, s e g ú n todas las apariencias, á la 

oficiosa i n t e r v e n c i ó n de F r a n c i a , y queda toda 

vía en aquellas aguas una fuerza m a r í t i m a res
petable de diversas potencias, que p o d r á n m u y 

b i en aunar sus esfuerzos y no reconocer el b l o 

queo de la plaza, bloqueo que tanto anhelan 

completar los piamonteses. 

E l e s p í r i t u de pa r t i do , p o d e r o s í s i m o agente 

para tergiversar todas las cuest iones, ha i n f l u i 
do sobremanera en el á n i m o de ciertas gentes pa 

r a examinar estos sucesos de un modo e r r ó n e o , 

i n c l i n á n d o s e de o r d i n a r i o , m á s que á descubrir 

l a verdad en t an in t r i ncado l aber in to , á tomar 
por c r i t e r io de su inte l igencia los deseos e x t r a 

viados de su c o r a z ó n . No seguiremos nosotros 

esa conducta , fieles siempre á nuestro i n a l t e r a 

ble p r o p ó s i t o de proceder con t r a n q u i l i d a d y 

sangre f r i a , sin dejarnos l levar de o t r a c o r r i e n 
te que de la estr icta j u s t i c i a y de los desapa

sionados consejos de una serena r a z ó n . Con t a 

les guias es casi seguro que no cometeremos 

n i n g ú n e r r o r craso, y que habremos adelantado 
no poco para f o r m a r j u i c i o impa rc i a l en esta 

m a r a ñ a inexpl icable . 

Porque , sean cuales fueren los p r o p ó s i t o s del 

tercero de los Napoleones acerca de I t a l i a , 

no es posible desconocer que en ella t r i un fa 

hasta ahora ( y a pesar de cuanto se diga en 

c o n t r a r i o ) la po l í t i ca seudo-l iberal y a n t i - p a -

pista de I n g l a t e r r a . Esta sola c o n s i d e r a c i ó n bas

ta y sobra para descorrer el velo que pudiera 

estorbar á nuestros ojos. E l influjo l e g í t i m o del 

Papa en el orbe ca tó l i co ha sufrido u n r u d o 

golpe con la p é r d i d a de una p o r c i ó n considera

ble de sus dominios ; par te de la I t a l i a se ha se

parado de su obediencia y se hal la con él en 

abier to cisma, mient ras son perseguidos y e n 

carcelados los pastores de la Iglesia c a t ó l i c a , y 

se erigen templos protestantes, y se e n s e ñ a n p ú 

bl icamente doctr inas h e r é t i c a s . Grande ha de 

ser la a l e g r í a del protestantismo cuando c o n 

temple la conducta de los Estados c a t ó l i c o s res

pecto del venerable P o n t í f i c e que ocupa la sil la 

de San Pedro, abandonado de sus ant iguos y 

naturales protectores, y cercado po r todas p a r 

tes de lazos y pel igros . P o r ext remado que sea 

el excepticisrao rel igioso de la é p o c a , no es p o 

sible desconocer que los c a t ó l i c o s , y hasta aque

llos que lo son p o r h á b i t o y por t r a d i c i ó n , no 

sinceramente, m i r a n con sobresalto los a g i g a n 

tados pasos que va dando la here j í a ocul ta b a 

j o la capa de las reformas p o l í t i c a s . E l clero 

f r a n c é s , lo mismo que e l de todos los pa í ses ca 

tó l i cos , no d e j a r á de protestar i n pectore con t r a 

la d i so luc ión que amenaza á la Igles ia , d i so lu 

c i ó n pro tegida por los que se han t i t u l ado en 

otras é p o c a s sus m á s firmes columnas; y Napo

l e ó n , que hasta ahora no ha probado, ni mucho 

m é n o s , falta de perspicacia, no d e j a r á de c o m 

prender que acaso ha l legado la hora de ejer

cer en Europa una influencia t an decisiva como 

saludable y duradera , e r i g i é n d o s e en c a m p e ó n 

del catolicismo y del derecho. 

N i es posible o lv idar la profunda a n t i p a t í a 

que divide y d iv id i r á siempre á F ranc i a y á I n 

g la te r ra , por seductoras y contrar ias que se 

presenten las apariencias. L a g u e r r a entre a m 

bas naciones es hoy á nuestros ojos q u i z á m á s 

inminente que nunca . E l emperador de los f r a n 

ceses, de cuyos ocultos designios no queremos 

hablar (pero que s e g ú n voz p ú b l i c a , no ha o l 

vidado n i o l v i d a r á mient ras viva lo que debe á 

su r i v a l ) , es un pol í t ico de los m á s sagaces que 

se conocen. Acaso para explora r la vo lun tad 

de las d e m á s potencias haya simulado que se a d 

h e r í a á la marcha de la r e v o l u c i ó n en I t a l i a , 

hasta asegurarse de la host i l idad encubier ta con 

que la m i r a n casi todas las grandes potencias de 

Europa . Rusia , P r u s i a , A u s t r i a y E s p a ñ a se 

inc l inan m á s bien á la causa del Papa y á la de 

Francisco I I que á la de sus enemigos, y , segun 

todas las probabilidades, no se han decidido á 

obra r en este sentido por la ac t i t ud amenaza

dora en que han visto colocarse á las dos nacio

nes m á s ricas y poderosas de E u r o p a . S in e m 

bargo , el dia en que el emperador manifieste 

con c la r idad sus designios, es indudable que se 

u n i r í a n á él y c o n t r i b u i r í a n con todas sus fuer

zas á la pac i f i cac ión de I t a l i a . 

Los ú l t i m o s actos de la po l í t i ca n a p o l e ó n i c a 

prueban que el emperador quiere conten ta r á 

sus s ú b d i t o s , que busca con cuidado su apoyo, 

que medi ta , en fin, a l g ú n proyecto para cuya 

rea l i zac ión cuenta con su fervorosa ayuda . D í 

gase lo que se quiera de la d i spos ic ión pacíf ica 

de la F ranc i a , temerosa do guer ras , nosotros 

creemos firmemente que esta n a c i ó n (una de 

las m á s belicosas del orbe desde los tiempos 

m á s remotos) no o i r á nada con m á s vivo placer 

que el g r i t o de su monarca , que la inci te y acau

dil le para vengar de una vez tantos ultrajes i n 

veterados, tanto odio c o m p r i m i d o , tan p r o f u n 

da y constante a n t i p a t í a , y una r iva l idad secu

la r , cuya ú n i c a s o l u c i ó n es la gue r r a y solo la 

g u e r r a . 

E n t r e las causas que pueden impulsar á N a 

p o l e ó n á h a c e r l a , n u m é r a n s e t a m b i é n , ade

m á s de los intereses religiosos de g r a n parte de 

Europa y de las s i m p a t í a s de casi todos sus s ú b 

ditos y de la m a y o r í a de las naciones e u r o 

peas, otras muchas que sin dif icul tad ocur ren á 

cua lqu ie ra . ¿ Q u i é n n e g a r á que la r u p t u r a e n 

t r e I ng l a t e r r a y F r a n c i a ha de S3r u n hecho 

necesario, que po r mucho que se dilate se ha 

de realizar al cabo? ¿ Q u é dice la h i s to r ia s iem

pre que dos naciones como estas se han encon

t rado en la s i t u a c i ó n en que hoy se encuent ran 

ambos pa íses? ¿ C ó m o ha de o lv idar nunca Napo

l e ó n I I I la suerte de su l i o , condenado por los 

ingleses á m o r i r en medio de los mares? ¿ C ó 

mo se resuelve la c u e s t i ó n de . I ta l ia , á no ser 

por la influencia del emperador en sus asuntos, 

prestando al A u s t r i a tales servicios que la o b l i 

guen á acceder á las exigencias del monarca 

f r a n c é s , aunque no sea m á s que por agrade

cimiento? ¿No toma de nuevo l a c u e s t i ó n de 

Oriente colosales p roporc iones , fomentadas en 

P a r í s (segun de púb l i co se dice) por el mismo 

emperador , que ya tiene en t e r r i t o r i o otomano 

par te de sus tropas? 

O nosotros nos e n g a ñ a m o s mucho , 6 dentro 

de poco han de presentar nueva faz los asuntos 

europeos. L a duda y las vacilaciones que han 

reinado en ellos no pueden d u r a r largo t iempo; 

y ya sea que todos se hayan preparado de a n 

temano po r a l g ú n h á b i l po l í t i co , ya que la P r o 

videncia los haya d i r i g ido por una senda desco

nocida, parece indudable que dentro de poco sa

bremos á q u é atenernos en este caos. De todas 

maneras, ahora , como siempre, defenderemos 

con nuestras escasas fuerzas la causa del ca

to l ic i smo, ú n i c a r e l i g ión verdadera, c ivi l izado

r a y que profesaron nuestros padres, y el t r i u n 

fo del ó r d e n y de la jus t ic ia sobre la licencia y 

el e g o í s m o . 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

L a abundancia de materiales interesantes 
relativos á las á r d u a s cuestiones extranjeras, y 
m u y pr inc ipa lmente á las que t ienen r e l a c i ó n 
con los Estados de ambas A m é r i c a s , nos obl iga 
á r e t i r a r hoy el ex t rac to de la ses ión que ayer 
c e l e b r ó el Senado. 

E n el Congreso presenciamos u n f e n ó m e n o 

d igno de estudio, y que debe tenerse en cuenta 

cuando llegue el dia de re formar la ley electo

r a l . A la hora c i tada solo se hal laban en el sa

l ó n 5 8 s e ñ o r e s diputados, siendo as í que, segun 

el reg lamento , se necesitan 7 0 para dar p r i n 

cipio á las sesiones. E l s e ñ o r vicepresidente d u 
que de Y i l l a h e r m o s a , en cumpl imien to do su 

deber, d e c l a r ó que no p o d í a abr i rse la s e s ión , y 
s e ñ a l ó para la de hoy la ó r d e n del dia fijada de 

antemano para la do ayer . 

Á p r o p ó s i t o de este pa r t i cu l a r hace hoy La 
España con m u c h í s i m a r a z ó n las siguientes o b 
servaciones: 

«Es verdaderamente difícil cumplir con exacti
tud las obligaciones que impone el desempeño (1° 
un destino, y llenar al mismo tiempo los deberes 
que exige el cargo de diputado; y por eso creemos 
que al fijarse la hora de las sesiones no se ha tenido 
en cuenta que la mayoría de los representantes de 



la nación debe hallarse á las dos de la tarde des
pachando los negocios públicos en las oficinas del 
Estado. 

El parlamentarismo, por mas que recientemen
te Se hallan pronunciado buenos discursos, por 
más que la ley hipotecaria esté siendo objeto de 
una discusión tranquila y sesuda, se encuentra en 
un estado de desaliento que no desconocen ni sus 
más ardientes partidarios. Se mueve como una 
rueda gastada, como un resorte que ha perdido su 
fuerza y su precisión. 

L o que dice La España en las l í neas que an te
ceden es indudable . T é n g a n l o , pues, en m e m o 
r i a los legisladores que crean, como nosotros, 
que el sistema representativo es la forma de g o 
bierno que e s t á m á s en a r m o n í a con las e x i g e n 
cias y necesidades de estos t iempos. As í p r o c u 
r a r á n remediar eficazmente un m a l que, de r e 
petirse, r e d u n d a r í a en d e s c r é d i t o de las i n s t i 
tuciones. 

E l Senado, en cambio, s i g u i ó discut iendo 
pausada y laboriosamente la ley de ascensos del 
e j é r c i t o : 

S i se e x c e p t ú a el vivo debat.e que mantuvo el 
S r . Calonge con el duque de T e t u a n , á conse
cuencia de ciertas calificaciones hechas por 
aquel s e ñ o r senador, lo d e m á s de la ses ión no 
ofreció el i n t e r é s d r a m á t i c o que tanto agrada á 
los que asisten á las t r ibunas de los Cuerpos c o 
legisladores como pudie ran á u n e s p e c t á c u l o 
t ea t r a l . 

Pero el s e ñ o r general Calonge, que e s t á s i e m 
pre en la brecha, y que todos los dias sostiene el 
peso de la d i s c u s i ó n (hasta el pun to de que u n 
p e r i ó d i c o lo compare con el Sr . Nocedal en las 
C ó r t e s const i tuyentes) , hizo notar lo que habia 
de absurdo y abusivo en que la c o m i s i ó n h u b i e 
se reformado varios a r t í c u l o s de la ley de as
censos. Esta ca l i f icac ión d e s a g r a d ó al s e ñ o r 
presidente del Consejo de minis t ros , y de a q u í 
el animado debate de que acabamos de hacer 
m é r i t o . 

Con an te r io r idad á este incidente fueron 
aprobados, una a d i c i ó n a l a r t . 5 2 , y los 7 5 , 7 6 
y 77 del proyec to . R e f l é r e n s e pr inc ipa lmente es
tos á si los generales deben estar sin i n t e r r u p 
c i ó n en servicio ac t ivo , y á si pueden ó no o p 
t a r a l r e t i r o . L a c o m i s i ó n del Senado, compues
ta de tenientes generales ( o b s e r v a c i ó n opor tuna 
que c o n s i g n ó el S r . Calonge), ha hecho i n a r m ó 
nicas las condiciones de los br igadieres y m a r i s 
cales de campo, respecto á las de los tenientes 
generales: los pr imeros pueden y deben obtener 
el r e t i r o á la edad que se de termina , mien t ras 
que los segundos solo p o d r á n quedar exentos de 
servicio cuando el gobierno no guste u t i l i 
zarlos. 

E n la ley que se discute, los capitanes gene
rales son considerados siempre en servicio ac
t i v o , r e c i b i r á n , por lo t an to , el sueldo de 
6 , 0 0 0 duros . Esto, si hemos de decir f ranca
mente nuestra o p i n i ó n , n o n o s parece m a l . Jus
to es que al bizarro veterano que por haber 
servido bien á su pa t r i a logra al fin el b a s t ó n 
de mariscal (dando por supuesto que servicios 
de esta especie sean los que le conduzcan al ca 
p i t o l i o ) , se le recompense al final de su ca r re ra 
con a lguna largueza, s in que sirva de a r g u m e n 
to en contra el que á la sazón sean escasos los 
servicios que pueda prestar . 

E l que d ió su sangre y su j u v e n t u d á la p a 
t r i a , na tu ra lmente se q u e d ó sin ellas; pero puede 
i l u s t r a r l a con sus consejos, que á veces valen 
m á s que el brazo. 

En tanto, de la cuestión de Africa nada se sabe 
sino que los moros no pagan.» 

E n la secc ión extranjera de este n ú m e r o i n 
sertamos la car ta de nuestro corresponsal de 
Nueva-Orieans cuya p u b l i c a c i ó n anunciamos 
ayer . N o hemos querido ponerle notas, como á 
la p r imera de 2 6 de Noviembre que se c i ta , n i 
hacemos tampoco comentarios sobre su s i g n i f i 
cat ivo con ten ido . Dejamos á los lectores en ten 
didos en la mater ia que hagan los que gus ten . 

Anuncia un periódico ministerial que hoy se lee
rá en el Congreso el dictámen sobre la ley de di
putaciones provinciales, añadiendo que no se han 
hecho modificaciones en los puntos cardinales. 

Hé aquí la medicina que propina La España pa
ra curar pronto y bien la enfermedad producida 
por la mala fé marroquí al llevar á efecto el con
venio celebrado con el duque de Tetuan: 

«La cuestión de Africa, que no es cuestión de 
partido ni afecta solo á los intereses del actual 
gabinete, sino á los generales de la nación, debe 
resolverse prontamente, único modo de resolver
la bien; y para llegar á este resultado, no son los 
medios más propios las contemplaciones y las ex
cusas, sino una prudente energía, fundada en los 
derechos que nos conceden los tratados vigentes. 
Esto es lo que hay que pedir, y nadie más que los 
periódicos ministeriales deben mostrarse celosos 
por que se respete la obra del ministerio á quien 
defienden.» 

Nota un diario que esta situación ha aumenta
do la parte puramente personal de los presupues
tos en cerca de 300 millones de reales. 

Escribe El Clamor Público: 
«Se asegura que ahora el ministerio tiene otros 

escollos. Parece que se han interpuesto en su ca
mino los Conchas y los Cortinas. Allá veremos. 
Entre conchas, cortinas, rios y rosas puede morir 
ahogado.» 

El mismo periódico observa que en el espacio 
de un mes, solo una sesión ha celebrado la comi
sión del Congreso que examina el proyecto de ley 
de ayuntamientos. 

Terminada que sea la discusión de la ley hipo
tecaria en el Congreso, dícese que el Sr. Rivero 
provocará un debate político acerca de la situa
ción actual de Europa. 

las obras de la explanada de ingreso y muro de 
recinto de la torre del faro de Hércules de la Co-
ruña, bajo el tipo de rs. vn. 96,280-10. 

Con más indignación que sorpresa hemos leido 
una correspondencia de Madrid inserta en la Opi
nión Nationale, relativa á los planes anti-dinásticos 
y de unión ibérica que acarician en sus desvarios 
los partidos revolucionarios. No nos ha sorprendi
do aunque nos haya indignado esa corresponden
cia, porque sabíamos ya que hay en los menciona
dos partidos, cualquiera que sea el país á que per
tenezcan, cierta mancomunidad de miras y de inte
reses que les hace aptos para cometer toda clase 
de atentados, por temerarios y dignos de repro
bación que sean, con tal de que puedan cubrirlos 
con el manto de una falsa libertad, solo por ellos y 
para ellos inventada. 

El corresponsal del periódico francés contempla 
con envidia el magnífico espectáculo de la revolu
ción italiana, y cree que, á semejanza de aquella 
península, podría buscar también la ibérica su uni
dad, sin más diferencia que en vez de ser aquí el 
Estado grande quien absorbiera al pequeño, debe
ría suceder al contrario, regalándonos en cambio 
este último generosamente sus instituciones cons
titucionales y su rey constitucional. Gran ne
gocio haríamos los españoles con esta magnífica 
combinación: falta solo saber las ventajas que de 
ella nos prometen sus autores, porque esto es pre
cisamente lo que calla el susodicho corresponsal, 
preocupado con la única idea de quitar la corona 
á los Borbones, en cuyo punto confluyen y se 
compendian, al parecer, todas sus aspiraciones y 
deseos. 

No nos inspiran temor alguno planes tan des
cabellados; pero creemos altamente ofensiva su 
descocada revelación, y deploramos sobre todo 
que esta se tolere y consienta por el gobierno es
pañol , sin pedir cuenta á nadie de semejantes 
agresiones, ni dar el menor paso para evitar que 
se repitan. Tiempo es ya de que aprendamos á co
nocer, por lo que en otros países acontece, las con
secuencias de una conducta débil ó de una impre
visora apatía. 

La administración principal de propiedades y 
derechos del Estado de la provincia, cita para que 
se sirvan presentarse en el registro de la misma, 
de onceá tres de la tarde, á hacerse cargo ele las 
comunicaciones que para ellos se han recibido de 
las administraciones de las provincias, que tam
bién se determinan, referentes á pagos de bienes 
nacionales: 

Guadalajara. A D. Inocente Pérez y compañe
ros.—D. Fulgencio Fernandez.—D. Celestino Flo-
rez.—D. Dionisio Pérez.—D. Palcual Zaldívar. 

León. D. Justo Partos Alvarez. 
Lérida. D. Juan Verdaguer. 
Sevilla. D. Manuel Bravo. 
Teruel. D. Manuel Pascual y Val . 
Toledo. D. Nicolás Alvarez Abreu.—D. Ramón 

Lino Pérez. —D. José Mores.—D. Francisco Sán
chez Orratia.—D. Aniceto María Muñoz. 

Valladolid. D . Vicente Olmedilla. 

Entre El Contemporáneo y El Diario Español se 
ha entablado una polémica ardiente, en la cual no 
pensamos mezclarnos. Solo tomaremos acta de a l 
gunas frases. 

_ ^ Diario asegura que inspiran y envían ar
tículos de fondo á El Contemporáneo los señores 
conde de San Luis, González Brabo, Llórente y 
Estéban Collantes. 

El Contemporáneo, por su parte, manifiesta «que 
El Diario Español recibe directamente sus inspira
ciones del ministerio de la Gobernación: que para 
dicho diario escriben artículos de fondo ciertos 
funcionarios públicos, que emplearían mejor su 
tiempo despachando los expedientes de dicha se
cretaría; y por último, se dice—¿qué más se pue
de decir?—que el mismo Sr. Posada Herrera toma 
parte en las urbanas y comedidas tareas del citado 
periódico.» 

Bueno es que nuestros lectores estén al corriente 
de lo que se dice sobre ciertas cosas. 

La dirección general de contribuciones anuncia 
por primera vez la vacante de grandeza de España 
de primera clase concedida al ducado de Abré y á 
los títulos de marqués del Soto de Aller, vizconde 
de Miravalles y marqués deLendinez, vizconde de 
la Montesina, por no haberse presentado los inte
resados á obtener la real carta de sucesión. 

También anuncia la vacante, por segunda vez, y 
por igual motivo, de los títulos de marqués de Usá-
tegui, marqués de San Germán, marqués de Tres-
Palacios, conde de Agramonte, conde de la Torre 
del Costo, conde de Sástago de la Laguna y conde 
de la Torre de San Braulio; todo en virtud de las 
disposiciones vigentes, y señalando para la recla
mación el término de seis meses. 

Algunos periódicos ministeriales discurren estos 
dias sobre si le será ó no conveniente á España 
encerrarse en la neutralidad que ha proclamado 
el gobierno, y que parece dispuesto á sostener á to 
da costa. Recordando lo que EIDia y La Epoca ha
bían ya manifestado acerca de este particular. La 
Verdad entra de lleno en la cuestión y la resuelve 
de un modo contrario al pensamiento que ha ma
nifestado el gobierno. La Verdad cree que, á pe
sar de nuestro decidido propósito de permanecer 
neutrales, nos será imposible conseguirlo si esta
lla una guerra general, cosa que el diario á que 
aludimos juzga inevitable, y acaso acaso inminen 
te. Este órgano oficioso del ministerio, que cali
fica de inconveniente la idea de la neutralidad á to
da costa, se decide por la alianza francesa, apo
yando tal opinión en razones de algún peso y que 
valen la pena de ser estudiadas. 

Sea de ello lo que fuere, y sin que nosotros en
tremos ahora en el fondo de la cuestión, de gran
dísimo interés por cierto para los futuros destinos 
de nuestro país, no deja de llamar la atención el 
tono decisivo y terminante con que La Verdad ha 
bla de este asunto, poniéndose en abierta contra
dicción con el pensamiento que se atribuye al ge
neral O'Donnell, á quien dicho periódico guarda 
en lo demás singulares deferencias. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-95 c. d., no publicado; á plazo, 49 fin cor. ó á 
voluntad. 

El diferido á 41-95 d., no publicado; á plazo, 42 
20 á fin cor. vol. 

La deuda del personal á 21-10, no publicado. 

se sabe que ningún batallón de los que hay en la 
península tenga órden de venir, 
in Dios quiera que nos engañemos, y que solo 
nuestra ansiedad sea la que nos haga concebir esas 
dudas, pues nos es muy duro creer no sea cierto 
lo que ha anunciado un periódico ministerial. 

Hoy ha llegado á esta plaza la brigada de acé 
milas de Cataluña. El ganado es excelente y vie
ne lujosamente ataviado. Los cabos gastan un bo
nito uniforme, compuesto de pantalón azuleen 
franja encarnada, chaqueta con vivos del mismo 
color, y gorra con galón de oro y la cifra. Los 
mozos tienen un uniforme igual al de los volunta
rios catalanes. 

Ya llegó á Ceuta, procedente de Barcelona, el 
primer batallón de Sevilla, y marchó para dicho 
punto el batallón cazadores de Alcántara. 

La fragata Princesa de Asturias que marchó ha
ce pocos dias á Mogador por dinero (según se d i 
ce), ha vuelto á Algeciras sin nada. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Decía ayer La España: 
«Parece que en el Consejo de ministros que debe 

celebrarse mañana bajo la presidencia de S. M . , 
se acordarán los nombramientos que hay que ha
cer por Hacienda y Gracia y Justicia, con motivo 
^e las plazas que se aumentan en el tribunal M a 
yor de Cuentas, y la creación de la dirección de Es
tadística.» 

U n periódico se hace cargo de esta noticia y 
añade: 

«Esto de los nombramientos es lo importante. 

Según El Pensamiento Español, en la actual situa
ción de Europa no cabe más desenlace que ó el 
Congreso ó la guerra: el primero no nos parece 
probable, y por eso creemos necesaria la segunda. 
Importa irse habituando á esta desconsoladora 
idea, porque si hay en España quien piense que 
estallando la guerra continental podríamos que
darnos fuera de combate, alimenta en nuestro con
cepto una ilusión peligrosísima. 

Ha sido autorizado D. Miguel Ruiz Reyes para 
que en el término de ocho meses pueda verificar 
los estudios de un ferro-carril servido con fuerza 
animal, que partiendo de la villa de Berja, termine 
en Roquetas ó Adra. 

C U E S T I O N D E Á F R I C A . . 
Ayer, según parte telegráfico de San Fernando, 

salió de aquel punto el vapor Ferrol, en dirección 
á Tánger , llevando á bordo al secretario de nues
tra legación Sr. Diosdado. 

Por las noticias de Ceuta que á continuación 
trascribimos, verán los lectores que nuestros fieles 
amigos los marroquíes siguen haciendo de las su
yas y abusando de la paciencia española, pues ya 
parece que se han olvidado de lo que pasó, y andan 
buscando camorra diariamente. 

Un atentado de los moros fronterizos de Ceu
ta, tan pronto cometido como castigado, ha t r a í 
do agitados por algunos dias á los soldados espa
ñoles que guarnecen los fuertes exteriores de aque
lla plaza. Según refiere un periódico, habían sali
do dos mujeres muy conocidas en Ceuta, madre é 
hija, á divertirse en la playa; parece que las 
acompañaba un sargento. De repente se vieron 
asaltadas por cinco moros, que gumía en mano 
cayeron sobre ellas como buitres y pretendían l l e 
várselas á la fuerza. El sargento sacó una pistola, 
y pudo evitar que lo asesinasen. Las mujeres g r i 
taron y el sargento pidió á voces socorro. 

El centinela del reducto de Isabel I I , según se 
dice, observó desde su puesto esta vandálica es
cena, y dió conocimiento de ella á su jefe, que 
inmediatamente dispuso acudiese una parte de 
la fuerza en auxilio de los oprimidos y á contener 
á los malvados. Mas apenas observaron los faci
nerosos que esta se aproximaba, abandonando sus 
víctimas echaron mano de sus espingardas y empe
zaron á hacer fuego á nuestros soldados, que vién
dose acometidos de una manera tan brutal y sal
vaje , dispararon también sobre ellos, causándoles 
un muerto y algún herido y cogiendo dos prisione
ros, que fueron depositados después en el pr in
cipal. El señor ayudante de campo del Excmo. se
ñor general gobernador de la plaza, D. Ladislao 
Sánchez del Soto, pasó inmediatamente de órden 
de S. E. al nuevo Serrallo, ó sea el cuerpo de 
guardia de los marroquíes , donde, si son exactos 
los informes que se me han trasmitido, encontró 
los ánimos un tanto indóciles y alborotados; pero 
pasados los primeros momentos de cólera, logró 
calmarlos y traerlos al terreno de la discusión. El 
resultado de ella fué presentarse el alcalde del 
campo moro al gobernador de Ceuta, el cual le 
hizo reconocer toda la culpabilidad de los agreso
res y el imperioso deber en que se hallaba de se
cundar sus previsoras y nobles miras. E l alcalde 
ofreció secundar los esfuerzos del gobernador, y 
en su consecuencia fueron entregados al mismo los 
dos prisioneros, según lo convenido con Muley-el" 
Abbas, para que seanjuzgados y sentenciados por 
sus propias autoridades. 

Los tres moros detenidos en el campo fronteri
zo de Ceuta por el capitán del Fijo, D. César Ca-
vannes, como sospechosos del horrible asesinato 
cometido la noche anterior en la persona de un 
soldado del regimiento del Rey, fueron puestos en 
libertad como extraños al crimen: parece que las 
manchas de sangre descubiertas en el jaique de 
uno de ellos procedían de una evacuación espon
tánea de las narices, y que ignoraban el hecho. 
Un asistente , que momentos antes de consu
marse el odioso atentado, cayó en poder de los 
asesinos, y se salvó milagrosamente por medio de 
una fuga desesperada cuando estos se disponían á 
sacrificarle, los reconoció y depuso en su favor, 
relevándoles de una grave y penosa responsabi
lidad. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Tetuan G de Diciembre. 

GACETILLAS. 

El día 8 de Febrero se efectuará la subasta de 

Seguimos completamente escasos de noticias; 
esperamos el correo, y en balde, pues apenas se 
reparte quedamos en la misma situación que an
tes. Desde que V. en su periódico y los demás de 
esa córte copiaron el suelto de La Corresponden
cia que anunciaba el relevo de la guarnición de 
esta plaza, nada se ha vuelto á decir. 

A esta fecha, solo los ingenieros han desembar
cado en esta plaza; se marchó el batallón de San 
Fernando, el escuadrón de Santiago, hoy lo ha 
verificado uno de Albuera, y los restantes tienen 
la órden de estar preparados, como lo anuncié en 
mi anterior, pero no llega ninguno que los reem
place, por lo que opinan muchos se tratado dis
minuir las fuerzas de esta guarnición, y no su re
levo. 

Esto es lo que se dice, y se fundan en que nada 
ha vuelto á decir La Correspondencia y en que no 

Pocas noticias podemos hoy dar á los lectores, 
en atención á que por todas partes se ocupan en 
reparar del mejor modo posible los destrozos cau
sados por el temporal, los cuales, como es de supo
ner, absorben justamente la atención, dando tre
guas á la política, y haciendo que pasado el p r i 
mer sobresalto y respuestos un tanto los ánimos, 
solo se piense en remediar á tantas familias como 
yacen sumidas en la indigencia y sin saber á quien 
volver sus desconsolados ojos. 

Fundadamente creemos que la opinión unánime 
y el deseo de cuantos en toda la península se ven 
libres por fortuna de aquel terrible azote, es el de 
socorrer con mano pródiga á sus hermanos, y al 
gobierno de S. M . toca iniciar el modo de que se 
aproveche tan buen deseo, disponiendo cómo se 
han de recoger los donativos que con dicho objeto 
se hagan. 

También en Valencia ha habido su pequeño 
amago de inundación. El manso Turia tuvo el 6 
una extraordinaria avenida, como la mayor parte 
de los principales rios de la península. Por la tar
de empezó á notarse un considerable crecimiento 
en sus aguas, llegando hasta el punto de que á 
las nueve da la noche peligrase la seguridad del 
puente, á causa de haberse reunido en los arcos y 
estribos del mismo gran cantidad de madera que 
se hallaba en el cauce y que habia llegado estos 
últimos dias. Inmediatamente que tuvo noticia de 
este hecho el gobernador de la provincia se tras
ladó á las afueras de la ciudad acompañado de 
otras autoridades, de algunos individuos del Con
sejo provincial, de varios concejales y de una com
pañía de fusileros, adoptando varias y oportunas 
medidas, entre otras la de que por los madereros 
que se presentaron se deshiciese la compacta mole 
de vigas que se oponía al libre curso de las aguas, 
cuya operación se llevó á cabo, á pesar de la fuer
za de la corriente, de una manera rápida y satis
factoria. 

A las doce y media de la noche varios curiosos 
salieron á contemplar el espectáculo pintoresco y 
sorprendente que ofrecía el rio, el que parece que 
ha vuelto á su estado normal. 

No hay hasta ahora noticia de desgracias per
sonales, si bien que lamentar algunas pérdidas de 
semovientes, muebles y otros efectos. 

—Escriben de Córdoba con fecha del 6: 
«Los daños que en esta provincia ha ocasionado 

la inundación son incalculables. En las demás ha 
sucedido lo mismo, por lo que con los 4 millones 
que para indemnizaciones ha propuesto el gobier
no, apenas habrá para principiar. ¿Y cómo se ha
rá la distribución que no suscite reclamaciones 
más ó ménos fundadas? Dios dé acierto á las Cór
tes, que bien lo necesitan, si no quieren convertir 
en mal el bien. 

L a cosecha de aceituna, que no era nada abun
dante, ha sufrido con el temporal una merma con
siderable. La sementera no ha podido concluirse; 
de suerte que el año no se presenta muy hala
güeño.» 

—De Ciudad-Rodrigo escriben dando noticias de 
los destrozos que en aquel término causó también 
la inundación. Entre las obras destruidas se cuen
tan los puentes de la Caridad y San Giraldo. 

—En nuestro número de ayer dimos cuenta del 
accidente desgraciado que entre las estaciones de 
Villarrobledo y Minaya sufrió el tren-correo de la 
línea de Valencia. 

Hoy, según ofrecimos á nuestros lectores, debe
mos añadir que las desgracias que hubo que l a 
mentar están solo reducidas á quedar heridos el 
conductor de la correspondencia, un guarda-fre
nos y un pasajero. Sentimos mucho lo ocurrido. 

—Han sido declarados nulos en su totalidad los 
reconocimientos, peritaciones y arreglos practica
dos en la carretera del Infiesto, dando esto lugar 
al nombramiento de un perito por el Estado, que, 
en unión con los que elijan los interesados en las 
indemnizaciones, proceda á nuevo tanteo y tasación 
de las fincas sujetas á indemnización que atraviesa 
el camino mencionado. 

—Aun cuando la carretera de la costa favorece 
á varios concejos, el celoso ayuntamiento de G i -
jon ha ofrecido una subvención al que se encargue 
de la construcción del mencionado camino. La mu
nicipalidad expresada manifiesta en todos los actos 
de su administración el más vehemente deseo de 
fomentar las obras públicas , aumentando así los 
medios de producción y la riqueza de aquel flore
ciente pueblo. 

Crimen. Un periódico de Valencia da algunos 
datos sobre el que anunciamos dias pasados de 
haber muerto repentinamente en Alcocer un suge 
to cuyo cadáve habia sido puesto al análisis de 
los facultativos. Parece, pues, que se ha encontra' 
do en él la evidente huella de un crimen; el muer 
to lo era á consecuencia de una fuerte dósis de ve
neno. 

Junta. Se ha constituido en Barcelona la encar
gada de proponer los medios de levantar en aque
lla capital un palacio para exposiciones agrícolas, 
pecuarias, industriales y de bellas artes. La com
ponen los Sres. D. Félix Rivas, D. Antonio Bar
ran, D. Félix Villarrubias, D. Manuel Durán 
Bas, D. Clemente Loprz, D. Federico Rícart, don 
Manuel Gírona, D. Ramón de Casanova, D. Ma 
cario Codoñet y D. Elias Rogent. Fueron nombra 
dos presidente y secretario de la misma, respecti
vamente, los Sres. Rivas y Durán y Bas. 

Construcciones. Ya se están abriendo en el pa 
seo de Gracia los cimientos del primer edificio que 
va á levantarse en la nueva Barcelona. 

Se aumenta. En Jerez se han inscrito 51,339 
habitantes, resultando 416 más que en 1857. 

DE LA CAPITAL. 

Museo Universal. Se ha publicado el núm. I.0 
del tomo V de esta interesante publicación au'e 
contiene: ' u 

Grabados. Pedro Pablo Rubens.—Acto re l ig io
so de Rodolfo, conde de Ausburgo: cuadro de 
Rubens.—Vista de la catedral de Sevilla por el 
lado del Sur.—Hien-Fú, emperador de China,— 
L a estadística.—Geroglífico. 

Texto. Revista de la semana.—Pedro Pablo 
Rubens.—Descripción de Pekín.—Miserias de la 
vida literaria y artística.—Los dos héroes.—La 
vid y el abeto, balada.—Misceláneas. 

Regalo régio. Parece que S. M. la Reina ha re 
galado dos botonaduras de brillantes á los fotó
grafos catalanes Sres. Albarcda y Moliné,que v i 
nieron á esta córte á presentar á las personas rea
les sus retratos, que les encargaron cuando visita
ron la capital de Cata luña . 

Estamos fsescos. Cuando creíamos que ya las 
lluvias hablan cesado para unos días y que po
dríamos disfrutar por algún tiempo de los benéfi
cos rayos de un hermoso sol de invierno, hoy ama
necemos de nuevo con el cielo encapotado, con 
las calles intransitables, efecto del agua que ha 
caído esta noche, y con trazas de ver una nueva 
edición del diluvio de los dias pasados ó una capa 
de un palmo de nieve que nos haga soplar los de
dos. Está visto que tenemos que pasar el invierno 
metidos en la concha, so pena de ir pisando char-
chos si nos echamos por esas calles de Dios. 

Un amago. El miércoles, á las doce y media de 
la noche, ocurrió un incendio en la calle de Chin
chilla. Acudieron las bombas, refrescaron la casa, 
apagóse el fuego, y la gente se dispersó. 

No fué más que una chamusquina. 

Mucha gente. A 296,303 almas, según el últi
mo reciente censo, sube la población de Madrid, 
que desde el anterior ha tenido un aumento de 
cerca de 30,000. 

Casualidades, ü n periódico refiere el siguiente 
hecho: 

«Una señora de una familia distinguida ha es
tado catorce años casada y ha malparido doce ve
ces. A l enviudar, hace pocos meses, el inme
diato heredero de su marido reclamó bienes, cuya 
renta se aproximaba á 40,000 rs. anuales. La se
ñora manifestó que habia quedado embarazada, y 
en efecto era así; pero manifestó también que, no 
teniendo esperanza de que su décimo-tercio emba
razo fuese más feliz que los anteriores, no se opo
nía á que se hiciesen las particiones de bienes. Ha
ce pocos dias, la misma señora ha dado á luz un 
robusto niño, desvaneciendo la fundada esperanza 
que tenia de heredar el pariente más cercano del 
difunto.» 

Académico. El domingo próximo se reunirá la 
Academia de la Historia para la solemne recep
ción del Sr. D. Pedro de Madrazo. Contestará á 
su discurso el Sr. Cabanillas. 

Caza. Rondando por el llano unos guardas, 
supieron de unos cazadores que habiendo entrado 
en el monte, se ocupaban en limpiar, la caza, de di
ferentes tamaños, razas y edades, que por allí ani
daba. El caso es que preparando una batida an
teanoche, después de tomadas las consiguientes 
medidas, penetraron de improviso en los oscuros 
laberintos del monte, consiguiendo atrapar á c in
cuenta cazadores que se repartían tranquilamente 
el botín. Con este motivo se les impuso la multa 
de 200 rs. por barba, con lo cual, y con hacerlos 
salir del vedado, quedó terminada la función. 

Anales de Madrid, Ayer á la una de la tarde el 
bello sol iluminaba el día y el mercado de San 
Ildefonso, y dos seres disfrazados de bello sexo, 

balanzándose mútuamente, daban al aire todas 
las voces despreciativas del sonoro idioma de Es
paña. 

Dos grupos de contribuyentes se consagraron, 
aunque en vano, á apaciguar aquellos belicosos 
ánimos; pero á lo ménos consiguieron separar 
á l a s dos desaforadas rivales, sin la menor inter
vención, sin asomo siquiera de la protectora inst i
tución de seguridad pública. 

ÜLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 11 de Enero de 1861. 
Abierta á las dos y media presidiendo el señor 

marqués del Duero, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Continuando la discusión del art. 78 del pro
yecto de ascensos militares, el Sr. Lara prosigue 
combatiendo las alteraciones hechas en las pro
mociones de los individuos del cuerpo de adminis
tración militar. 

El Sr. ü rb ina , de la comisión, contesta al señor 
Lara desvaneciendo sus cargos. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 11 de Enero de 1861. 

Abierta á las dos, bajo la presidencia del señor 
Martínez de la Rosa, se leyó el acta del dia 9 y 
fué aprobada. 

El Sr. Méndez Vigo interpela al gobierno sobre 
la emigración de varios jóvenes á América, y el 
señor ministro de la. Gobernación anuncia que con
testará el lunes próximo. 

E l Sr. Sagasta dirige una pregunta al señor m i 
nistro de la Gobernación acerca del ensanche de 
Chamberí . 

El señor ministro de la Gobernación contesta que 
hay un real decreto expedido por el ministerio de 
Fomento para el ensanche de Madrid, y que por lo 
tanto ignora lo que hay sobre este particular. 

Entrándose en la órden del dia, usa de la pala
bra, como de la comisión de la ley hipotecaria, el 
Sr. Aurioles. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Benito, abad y doctor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de religiosas de D. Juan de Alarcon, donde por 
la mañana habrá misa cantada y por la tarde el 
acto de la reserva. 

En el Cármen Calzado y Santo Tomás habrá 
misa cantada, y por la noche letanía y salve en 
las iglesias que los sábados anteriores. 

Continúa como en los dias anteriores el ejerci
cio piadoso del mes consagrado al Niño Jesús , en 
la iglesia de San Ignacio : tendrá el sermón don 
Antonio Macía. 

SECCION ECONÓMICA. 

MANCOMUNIDAD DE LOS INTERESES AGRICOLAS É I N 

DUSTRIALES ( 1 ) . 

La cuestión de la reforma de los aranceles de 
aduanas está, como suele decirse, sobre el tapete, 
pues todo hace creer que en un tiempo más ó m é -

(1) Este artículo acabado publicarse en el perió
dico de Sevilla La Agricultura Española, y nos pa
rece conveniente reproducirlo. 
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nos breve la presentará el señor ministro de Ha
cienda á los Cuerpos colegisladores. Por eso nos 
parece oportuno apuntar algunas ideas acerca de 
l a estrecha mancomunidad de los intereses agríco
las é industriales de la nación. 

Observemos ante todo, que la propaganda activa 
que se ha hecho durante muchos años de las va
nas teorías sobre libertad comercial, está dando 
sus funestos resultados. Consúltese, si no, lo que 
generalmente se dice y se escribe acerca de la 
cuestión arancelaria. La libertad de comercio, i n 
mediata, absoluta, se considera por ciertas perso
nas como el régimen más justo y conveniente; y 
gracias si cuando muchos piden la reforma libe
ral del sistema protector, establecen la salvedad 
de no perjudicar los intereses creados. 

Nosotros estimamos esta necesaria y justa salve
dad; pero no quedamos satisfechos y tranquilos con 
ella, considerando como un gravísimo mal el que 
se entienda que, aparte de los derechos é intereses 
creados, la abolición del régimen protector y es 
absoluto establecimiento de la libertad comercial 
son el medio seguro para favorecer el desarrollo 
de la riqueza, el bienestar material y moral, y el 
progreso completo en la nación española. 

Prescindiendo de la existencia de esos intereses 
y derechos que será forzoso respetar, á ménos de 
que se proclame una política revolucionaria y d i 
solvente, la cuestión capital queda siempre en pié. 

¿Podrían subsistir y progresar las grandes i n 
dustrias de la nación, ó algunas de las principales, 
bajo el régimen de la libertad comercial estableci
do inmediatamente ó en períodos ¿reues para llegar 
pronto al de los derechos fiscales? 

En caso negativo, ¿cuáles son, en dónde existen 
latentes ó manifiestos los ramos de riqueza suficien
tes para dar ocupación y desarrollo á todo el tra
bajo nacional, con seguro aumento de la población 
y con el mejoramiento en su bienestar, en los re
cursos del Tesoro y en las condiciones de fuerza é 
independencia del país? 

Estas mismas preguntas, que resumen la contro
versia entre libre-cambistas y proteccionistas, la-
hemos formulado de muchos modos y en distintas 
ocasiones, y nuestros adversarios no quieren reco
ger el guante: prueba bien palmaria de que no tie
nen confianza en el éxito del debate á que uno y 
otro dia Ies provocamos. 

Los corifeos del partido libre-cambista comien
zan á mostrar una nueva tendencia. Sintiéndose 
derrotados, sin duda, en el dominio de los hechos y 
de los números; persuadidos quizás de que no pue
den defender para España el régimen de la liber
tad comercial en el verdadero terreno de la econo
mía política, en el terreno de la conveniencia, pre
tenden llevar el debate á la esfera de la justicia. 
Confundiéndose con los demócratas, que sostienen 
el dogma de las libertades absolutas éilegislables, 
proclaman que son contrarias á la justicia las res
tricciones comerciales.—¿Pero cuál es su justicia, 
cuál es su noción sobre el derecho? ¿Consiste la 
justicia, consiste el derecho en el exclusivo domi

nio del interés y de la libertad individual, sin po
nerles aquellos límites racionales que exigen el in
terés y el derecho social?—No ciertamente; para 
que subsista y se perfeccione la persona en el pre
sente estado de la civilización, preciso es que res
trinja la esfera de su actividad, y que su derecho 
y su libertad se armonicen y ajusten á los derechos 
y libertades de todas las personas que forman la 
sociedad, recibiendo la protección necesaria y los 
auxilios del Estado. En este concepto, la limitación 
de la libertad comercial es tan justa y tan confor
me con el derecho, como la limitación de la propie
dad, fundamento de las naciones modernas. 

Volviendo ahora la vista al asunto piiuci¡jal de 
nuestro artículo, probaremos laestrecba mancomu
nidad de los intereses agrícolasé industriales, con
siderando dos órdenes de ideas. 

En primer lugar, es cosa clara é indisputable, 
que si triunfara en la opinión y en la legislación, 
á propósito de la reforma de aranceles, la teoría l i 
bre-cambista, el principio de que la absoluta liber
tad de comercio es lo justo y lo que conviene á 
nuestro país, no habria razón suficiente para de
jarlos de aplicar mañana á la agricultura, después 
que se apliquen á la industria fabril. De manera 
que en pos de la presente reforma, la lógica y la 
marcha natural dé las cosas deberían traer la libre 
importación de los cereales extranjeros, con todas 
sus funestas consecuencias. 

Hay más todavía, üesde el dia en que cerrados 
los ojos á la luz de la razón y de la historia, co
menzásemos á caminar con paso acelerado hácia 
la libertad comercial, en punto á manufacturas, 
como el régimen más justo y conveniente, bien ad
mitiendo el procedimiento de las reformas sucesi
vas, bien realizando el principio absurdo, por lo 
imposible, de la indemnización de los intereses 
creados al amparo de la ley; desde el dia, decimos, 
en que venga á reinar y gobernar el imbécil siste
ma de la baratura á toda costa, y perezca el que 
perezca, los libre-cambistas y los industriales, 
principales consumidores de los productos agríco
las, alimentos y primeras materias, habrán de pe
dir la abolición de todo derecho que proteja y gra
ve los granos, las lanas, las sedas y demás art ícu
los de la agricultura extranjera; porque una de las 
condiciones que requiere la fabricación barata de 
paños, terciopelos, etc., es la baratura de los jorna
les, la baratura del trigo, y la baratura de la lana, 
de la seda, del algodón y demás materias primas. 

Importa, pues, que los agricultores resistan toda 
reforma inconveniente contra la industria manu
facturera, como los fabricantes han resistido y de
ben resistir toda reforma que dañe á la agricultu
ra; en la inteligencia de que á la apetecida bara~ 
tura solo puede llegarse hoy en España por medio 
de la carestía, y de que esto de baratura y carestía 
es muy relativo y secundario, siempre que se logre 
producir mucho y bueno; puesto que ya el antiguo 
doctor y maestro de los libre-cambistas, M . J. B. 
Say, sentó y esclareció el principio de que las na
ciones viven con el producto bruto. 

El segundo orden de ideas que comprueban la 
mancomunidad de que venimos tratando, concierne 
al fecundo influjo que los establecimientos indus*-
tríales ejercen siempre en el mejoramiento de la 
agricultura y en el bienestar de los labradores de 
aquellas comarcas en que se fundan. 

¿Qué es lo que ante todo apetecen y desean 
nuestros labradores? Una sola palabra lo dice todo: 
¡salidasl y al pedirlas como las piden, saben, lo 
mismo que el más encopetado economista, que e' 
alma, el estímulo de toda producción, radican en 
el buen mercado de los productos. Pues bien; una 
fábrica de algodones, de paños ú otro cualquier 
artefacto; la explotación de una mina de carbón, de 
plata, cobre ú otro metal; una fundición de hierro, 
un taller de maquinaria, proporciona siempre esas 
apetecidas y deseadas salidas para los trigos, los 
vinos, los aceites, las lanas, los linos, las sedas y 
demás productos de la agricultura local con gran
des economías en los trasportes. Y nótese que esta 
sdida es más segura, regular y permanente que la 
determinada por las necesidades variables del ex
tranjero. 

Un hecho positivo, realizado en la provincia de 
Sevilla, puede servir de ejemplo comprobante de 
las indicaciones que preceden. 

En 1818 se constituyó, según nuestras noticias, 
la compañía de minas de hierro y fundición del 
Pedroso, distantes once leguas al Norte de Sevilla, 
y cinco y media del Guadalquivir. Desierto estaba 
en esa época este sitio; se acomete la construcción 
de presas, caminos, edificios, altos hornos, forjas, 
etc.; aumenta desde luego la demanda de brazos 
del país; la compañía llega á invertir hasta 12 m i 
llones de capital; el trabajo y las producciones 
agrícolas de la comarca encuentran una salida en 
este centro consumidor, y la vida y el movimiento 
se desenvuelven en esos lugares desiertos. A 150,000 
duros llega en el dia el capital efectivo que la com
pañía derrama todos los años, en cambio de los 
productos y servicios que compra en el círculo de 
tres á cuatro leguas de las minas y fundición, man»-
teniendo sobre 1,200 personas con la extracción 
del mineral y en las demás operaciones de la fá
brica, y cuya población obrera y consumidora de 
los artículos que produce la comarca llega á 450 
almas. 

No es menester que indiquemos cuán dignos de 
aprecio son los esfuerzos y sacrificios hechos por 
esta compañía, y el respeto que merecen los dere
chos que al amparo délas leyes tienen adquiridos. 
Basta para nuestro fin haber manifestado que la 
aparición de un establecimiento industrial como el 
del Pedroso, ha traído la vida, la riqueza y la c i 
vilización á donde há pocos años no habitaban más 
que fieras. 

Todavía pudiéramos citar otros muchos y elo
cuentes ejemplos de los benéficos resultados que 
la agricultura logra con la protección y el desar
rollo c'e la industria. Estos resultados son siempre 
seguros; y parece imposible que los hombres que 
pretenden pasar como sábios, nieguen la manco

munidad de los intereses rurales y fabriles, des-
conocienlo la imperiosa necosidad en que estamos 
de aceptar la protección como medio eficaz de ac
tivar nuestros progresos industriales y agrícolas. 

Justo y necesario es, por lo tanto, que los agr i 
cultores no vean con indiferencia los males que 
pueden sobrevenir á los industriales con una refor
ma imprudente y en sentido demasiado liberal; 
justo y necesario es que se coaliguen para resistir 
las locuras libre-cambistas y las tentativas del es
píritu de extranjerismo que agita á ciertos españo
les, convertidos incautamente en defensores de los 
intereses británicos. Por nuestra parte, al ménos, 
creemos cum plir con un deber defendiendo la i n 
dustria manufacturera con el mismo ardimiento y 
desinterés con que hemos defendido durante los 
cuatro últimos años los intereses de la agricultura, 
cuyo porvenir estriba en la salida regular, cumpli
da y segura de sus productos, y en que no se re
laje el principio proteccionista. 

GENARO MORQUECIIO Y PALMA. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 9 de Enero de 1861. 

FONDOS PÜBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, 
publicado, 49-15 c ; no publicado, 49; á plazo, 49 
05, 10, 25 y 15 fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón, publ i 
cado, 42-20; no publicado, 42-10; á plazo, 42-10 á 
fin cor. vol. 

Deudaamortizablc de segunda clase, publicado, 
19; no publicado, 18-50 d. 

Idem del personal, publicado, 21-30 y 25; no 
publicado, 21-15 p. 

Acciones de carreteras.—Emisionde 1.° de Abr i l 
de 1850 de á 4,000 rs., 0 por 100 anual, no publ i 
cado, 98-25. 

Idem de á 2,000 rs., id . , 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 96-25. 
ídem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

sin cupón, no publicado, 94-50 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio d ' 

1858, sin cupón, no publicado, 94-30 d. 
ídem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 poi 

100 anual, sin cupón, no publicado, 107-80 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, sin cupón, no publicado, 91-25 d. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 218. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, idem, 51 d. 
Idem del de Barcelona á-Zaragoza, idem 1800. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 d. 
París á 8 dias vista, 5-20 d. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la nochéí 
—Simón fíocanegra, drama en cuatro actos proce
dido de un prólogo.—Baile francés. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.-. 
El grumete.—Peluquero y marqués.—Lo que de Dios 
está... 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Í7n caballero particular.—Una vieja.—El lan-
¡cerpi, . - / ) ! , , : eq 8a 

TEATRO DK VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
—La aldea de San Lorenzo.-~Bai\c. 

TEATRO DE NOVEDADES. Mañana tendrá lugar 
la función extraordinaria, cuyos productos se en
tregarán á la comisión de señores diputados á 
Córtes por la provincia de Granada encargados do 
arbitrar recursos para aliviar las desgracias ocur
ridas en aquel país á consecuencia de las últimaM 
inundaciones, ejecutándose el drama histórico en 
tres partes y seis jornadas, titulado Isabel la C m -
lica. 

TEATRO DE M . PETIT. Función de nacimiento 
en los salones de Capellanes, para hoy viernes á las 
siete y media de la noche.--L(z profecía cumplida, 
auto en tres jornadas.—La adoración de los Santos 
Reijes, con gran lujo y aparato.—Ejercicios en la 
cuerda floja por M . Petit. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Elíseo Madrileño y 
Union dramática—Estes sociedades unidas cele
bran el. primer baile de máscaras de sus cinco ex
traordinarios, mañana sábado, de nueve de la no
che á dos de la madrugada. 

El domingo, á las mismas horas, baile por la 
sociedad del teatro. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 

-Lucrezzia Dorgia, ópera en tres actos. 

PUNTOS DE SUSCEIGÍON. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de H i 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana y en la de 
Bailly-Bailliere, calle del Pr íncipe, y Publicidad, 
Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—San/wí/o de Cuba, D. Juan Laugier.—.: 
Manila, I ) . Manuel Ramírez.—Gran Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. —^ucrío-/{ico, 
D. Ignacio Guaseo.—Scmía Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Pans, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr. Thomas, 
Catherine stícet.—Gibrallar, D. Manuel R. Pit to. 
—Lisboa, Diario dos Pobres, 

GONDIGÍONES DE L A SUSCMCÍON . 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

in metá
lico ó li
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
délos 

coaiiaie-
nxdos. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

3 (te 

6 l 

EXTRAN
JERO. 

60 rs. 

120 » 

E d i t o r responsable: D . RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. deM. Tello,calle de Hita, 5. 

¡ n a n j 

Caja de ahorros sobre el 3 por too español 
CREACION 

C A P i TA I . ES 

DOTES, 

pensiones 

Y R E N T A S . 

E X E N C I O N 

DEL 

SERVICIO 

COMPAÑIA GENERALPESFAÑOLA 

ras SÍ 
de 

L A S A R D I A S . 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 ^ E AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE ISbS. 

S I T U A C I O N D E L A C O M P A Ñ I A E N 25 DE DICIEMBRE D E 1860 . 

CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. vn. 504,604,406 

Excmo. Sr. MARQUES DE MIN1STR0LS. 
D. ACISCLO [MIRANDA. 
Excmo. Sr. DUQUE DE RERWli K Y ALRA. 
D JOSE LOPEZ CORDON. 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ. 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSCRITORES. 

Rs. vn. 69,155 
J U N T A DE V I G I L A N C I A . 

TITULOS COMPRADOS. 

Rs. vi). 270,800,000, 

Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAV1EJA. 
Excmo. Sr. MARQUüS DE IIEREDIA. 
D. TOMAS LOPEZ DE RERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D. CRISTOBAL MARIN. 
limo. Sr. 1). LUIS DIAZ PEREZ. 
D. JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DUHONT Y CALON JE —DIRECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE CHACON, 
BANQUEROS DE L A C O M P A Ñ I A : 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En ia mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general: Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, principal. 

Creac on de la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia. Es la compañía española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscrítores. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las íarnilias pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 2o años, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por 100 consolidado, que se depositan á nombre de 
osla en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen semcstralmente. 

Los asocicidos se horedan rnútuainnte por l'a-
fallecíento; y como las cantidades que consliluyen 
las suscriciones son pequeñas sumas anuales que 
ni son susceptibles de ser invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
proporciona a estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado. 

Garantías.—La adriMiiistracion de !a compañía 
y su delegado regio tienen prestada una fianza mo-
lálica en garantía desu gcstioíi. 

La junta de vigilancia de la coinpañÍR, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación re
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los fondos de los suscritores. 

Un Boletín que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocins, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros do la compañía y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al tórmina del plazo 
por el cual se bacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan¡en vida á dicho plazo. En 1.° 

de Julio de 1857^ efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
lós anos igual devolución á los suscritores cu)0 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. vn. , ó sea el 140 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 realos vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse —Las suscriciones se 
admiten en la dirección general (U Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y en las delegaciones de provih-
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

SE-

V I A J E DE M A D R I D A P A R I S E N 05 HORAS. 

Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — Linea r a p i d í s i m a , ú n i c a d i recta da Valencia 
á Marsel la . 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la larde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

CALES HÍDRAULÍCAS 
y cementos naturales de la fábrica "La Perseverante,̂  propia 

de C. Puga y compañía. 
Despacho en Madri i , calle del Galo, núm. 0, cuarto bajo, donde pueden hacerse los podidos y adqui

rir las noticias que se desen sobre el modo de usar estas cales, así como maestras de ollas. 
Las cales y cementos de ísta f.brica reúnen tudas las condiciones efe Ihdraulicidad necesarias para 

p der ser aplicadas ea todas las c ase- de obras que sea necesario evitar fillraciones y humedades, y sir
ven ¡ambien para el enlucido de estanque?, pilones y rccipieives así como para el rebocpie de facbadas de 
casas, zócalos de las m smas; etc. 

La espendicion so hace en sacos con marca de la falrica 3 precios rnas bnjos que hasta hoy se lian lie-
vado por cales y c.-mentos de otras fábricas; cada saco contiene cuatro arrollas y los precios vai ian según 

P A P E L F U M I G A T O R I O D E S W A N N , 
FARMACÉUTICO »E LA FAMILIA Ró'.AL DE KSPANA, 

12, rué Castiglione, Paris, 
para perlumar y sanear lus habitaciones. Indispen
sable en las alcobas de los enfermos, agradable ci! 
los salones. Deposito en Madrid : Esposicion Es-
Irangera, calle Mayor, 10, y señor Calderón. Pre
cio, en París 3 frs y 1 50.* En Madrid 8 y 14 i's¡, 
¡os pedidos por mayor. (A!) 

rafi^ACt desde 25 cóntimos 
í i i i ü i J la pieza hasta 50 

francos. Por mayor y menor, casa do P. Morand, t i 
tulada Au Chinois, rué Tronchet, 6 en París, co
nocida por ser la mas barata de esta capital, (A) 

la cantidad de quintales que se compren. 3 (10) lí. I ) . 

CONTRA PITIRIASIS LA CABEZA SEL CUTÍS 

Entfri todas las causas que determinan la mélicos son insuficientes para destruir esta afee 
?,aida del pelo, ninguna es mis frecuente y ac- ciou, por ligera que sea, porque semejantes 
tiva que ia piliriasis del cútisdel cráneo. Tal es medios se dirigen á ios efectos y no á la oau-
el nombre cienlífico de esta afección cuyo ca- sa. La pomada del doctor ALAÍM, al contrario, va 
rácter principal es L producción constante da directamente á la ra¡z del mal modificando ia 
películds y escamas eu la superíicie de la piel, membrana legumentosa y restableciéndo'a en 
acompañadas casi siempre dé ardores y picazón, sus primUiva» • condiciouc:-, de salad. 
El e.<mero en la limpieza y el uso de los cos-

PRKCIO 3 FS.—En casa del DR. ALAIN, rué Vivienne , 23 , Pam.—PKKCIO 3 FS. 
En Madrid, venta al por mayor y menor á l i rs., Esposicion Estrangoni, calle Mayor, 10. 
En provincias : Alicante, SoleV.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Bur

gos, La Llera. -Cádiz, Mateos. -Córdoba, Raya.—Cartagena, Marqué:;, O Aceres, Salas.—Gerona, 
Garriga.—Jaén, Pérez Albur.—Pamplona, Lamia.—Palencia, Las Hcras.—Sevilla, viuda de Troya-!] 
no.—Sax, Ul/urrun.—Toledo, Pérez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, Clavi'lar. (A. 1534) 

TOPICO P O R T U G Ü E 

de G. Uoi ixel . droguista 

P A R I S P A R I S . 

Lura 
de los 

radical en pocos dias 'as coronas5, mataduras de toda especie y corrupción de la ranilla. Aprobación 
w "--s señores veterinari s de Paris y del ejército y do la sociedad \le Ciencias. Venta por mayor en Mít-
drid, Esposicion Eslranjora, calle Mayor, núm. 10: por menor, Sres. Vicent, plaza de Santa Cruz; Du* 
bos! , guantero; Cidderóo, calle del Príncipe, núm. 13, y Collantcs, plazuela del Angel, núm. 7. En 
n i ' M v m r i a u on ÍVICJ na Inc iloriVicífaVínc rTo la ri'ün.-vcirtinn I ¡ V f ; / A ii^On\ provincias, en casa de los depositarios de la Esposicion Estranjera. (A. 1C87) 

IJno de los ramos mas i n t e r c s a u l c s de la ciencia médica puesto ulc«"i« 

| l l i l i 
i'naado práctico do las etdenwedados urinarias y de todas las dolencias q u e ü c n o n reía 

cion con e l i ü s , e n e l hombre y ia mujer. 
edicim, un volúmen de »í>o pájinas, enriquecido con Sí- l figuras de analomla. 8 

dtd autor ej doctor Jozan, 182, rué Rívoli ; Masson, librero, 20, rué de la Ancionno-Cotnedie, 
y eu m principales librerías ifa París, de los deparlamentos y el Estrangero. 

Del mismo autor : Pon UNA. CAUSA FIIECUENTE Y PUCO CONOCIDA 
L A I M P O T E N C I A P R E M A T U R A . 

Esta obra, que contieno las causas, los sínloims, las complicaoioiies!, U marcha y o! tratamien
to de esta insidiosa enfermedad, está precedida de consideraciones generales sobre la educaeipn de 
la juventud, la generación d!J la especie bennna y el problema do la población, con observucione.-s 
d-'curas, un volúmen do «00 pajinas. Precio 5 ffs. y 6 por el correo bajo doble sobre En Madrid 
á 24 rs , , Esposicion EsUangera, calle Mayor, 10. Los enfermos pueden tratarse ellos mismos J 
hacer preparar los remedios en sus boticas acostumbradas.—Tratamientos y consullas, de las doce 
á las dos, y también por correspondencia. (Franquear.) (A. 1575) 
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